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!NTRODUCC!ON 

Actualmente, la necesiüad de un profundo cambio humano no sólo es -

una demanda ética o religiosa, sino quo la supervivencia flsica de la e.!! 

pecie humana depende de un cambio radical del coraz:ón humano. 

Considero que <l pesar <le su aparente cautivario espiritual y moral, 

el hombre se encuentra t:?n proceso de desarrollar una nueva consciencia -

por encima del temor y de la ignorancia que lo acosan hoy en dia. 

El presente trabajo pretende demostrar que la razón de ser y el fin 

último del Derecho es la vida humilna. 

La vida humana entendida como~ esencia y finalidad da la humanl<lad.

Esto siqnif ica que para aprehender y determinar el concepto del Derecho 

y descubrir los valores que debe realizar, es necesaria partir de un pr~ 

fundo conocimiento de la naturaleza humana. Sin embargo, este trabajo no 

pretende ofrecer soluciones de! ini ti vas a los problemas relacionados con 

la vida humana y con el Derecho. Este ensayo sólo intenta mostrar cómo -

se desarrollaron las mds influyentes corrientes de pensamiento de la tr_e 

dición occidental y proponer algunas ideas para resol ver la cuestión de 

la vida humana y del Derecho, con la esperanza do que pueda lograrse una 

concepci6n mds amplia que nos permita enfrentar la problemf.t.tica de nues

tro tiempo. 

V! 



En este contexto, el trabajo se inicia con la viva y diáfana luz -

del pensamiento grieqo, a partir de la crisis de los sofistas, donde la 

cuestión central ya no es el mundo, sino el hombre. Sócrates se opone r!!_ 

dicalmente al relativismo moral de los sofistas, busca esencias, presie!l 

te la inmortalidad del alma. Continúa el pensamiento ascendiendo a través 

de las ideas platónicas y culmina con el genio aristotélico. 

En el capitulo II, el punto de partida de la comprensión cristiana 

del homhre, es el conocimiento de la vida de Jesús de Nazaret, a partir 

de la cual se manifiesta el hallazgo de un fundamento absoluto en Dios; 

la causa del hombre es la búsqueda de Dios por amor a Dios. 

Aqustin de Hipona sienta las bases del Cristianismo como doctrina -

de vida y Tomás de Aquino realiza la genial sintesis de la razón y la fe. 

El capitlJlo III trata de la concepción marxista del hombre, donde -

la liberación dal proletariado es, al mismo tiempo, la liberáción de la 

humanidad. 

El capitulo IV se refiere más que a un sistema filosófico a un·a ac

titud ante la vida: el existencialismo, 

Jean Paul Sartre afirma radicalmente la libertad absoluta del hom-

bre y Martín Heidegqer señala la cercania de la naturaleza humana con el 

misterio del ser. 



VIII 

Posteriormente, en el capitulo V, con base en la propuesta filosóf!_ 

ca de Teilhard <le Chardin acerca del origen y destino de la humanidad, -

la cuestión de la vida humana se acerca a una posible solución. 

En relación al fenómeno jurldico, en el capitulo VI, primeramente -

lo ubico en la realidad soeial utilizdndo algunos conceptos marxistas t2_ 

les como modo de producción y formación social, para proceder a realizar 

un análisis del mismo como discurso y como sistema de aparatos que le -

sirven de soporte. Asimismo, me avoeo al estudi~ de la teoria de Joseph 

Raz para exponer los criterios que nos permitan entender la estructura y 

función de los sistemas JUridicos. 

Finalmente, en el cap! tu lo VII, retomo alqunas de las ideas propue!!. 

tas a lo largo del trabajo para definir al Derecho como aquél sistema j!:!_ 

ridico que busca la creación de posibilidades para realizar la vida hu~ 

na. 



J. Pensamiento Griego 

1.- Los Sofistas 

En la primera etapa presocr~tica del pensamiento griego, el princi

pal objeto del interés especulativo era el orden de la naturaleza como un 

todo. El hombre, era simplemente, una parte del cosmos. 

Desde la retirada de los persas en el 419 hasta el comienzo de la -

guerra del Peloponeso en el 431 a.c., se desarrolló en Atenas una vitali, 

dad fenomenal. 

El dominio aristocrático fue entonces modificado por tendencias de

mocráticas¡ los ciudadanos se empezaron a reunir en la Asamblea y desem

peñaron un papel activo en la toma de decisiones politicas. 

La asamblea ateniense permanecia abierta a todos los ciudadanos va

rones adultos, sin distinción de clase ni de ingresos. Se reunta 40 ve-

ces al año, en un lugar denominado el Pnice, anfiteatro natural situado 

en una (.le las colinas al oeste de la Acrópolis •. ?\tenas era una democracia, 

una democracia bastante pequeña para garantizar la participación de todos 

los ciudadanos en la vida politica. Alqunos cargos se sorteaban y todos -

los ciudadanos tenian muchas posibilidades de representar un papel activo 

en la dirección de la polis. 



Pronto se hizo sentir la necesidad de una nueva educación que sati~ 

ficiera los ideales del hombre de la polis. Es el tiempo en que se prod.!:!, 

ce una reacción contra la especulación flsica y los filósofos dirigen su 

pensamiento hacia la vida humana. La reacción hacia el humanismo está --

asociada con la aparición de una clase nueva, los sofistas. 

Eran maestros ambulantes que hicieron su modo de vida del anhelo -

que empezaron a sentir los hombres de ser dirigidos y orientados en los 

asuntos prácticos. A ellos iban los que querian formarse para la políti

ca y convertirse un dla en directores del Estado. 

Los sofistas no constituyen una escuela fHosófica, sin embargo, -

tienen las suficientes ufinidades para agruparlos bajo una rübica comün. 

Una era la naturaleza esencialmente práctica de su enseñanza, la cual t!! 

nia por objeto, según declan, inculcar la' are té:' virtud. 

El fin de la educación sofista, la'areté'politica, la aptitud inte

lectual y la oratoria, se buscaba mediante una multiplicidad de procedi

mientos. 

En segundo lugar, los sofistas compartian una actitud filosófica: -

el escepticismo, la desconfianza respecto de la posibilidad del conoci-

mien to absoluto. 

La actitud escéptica de los sofistas puede ser ilustrada mediante -

citas do los dos mfis fcJ.mosos e influyentes entre ellos, Gorgias y Prot.l

goras. 



Gorgias, formuló su doctrina en tres proposiciones: 

1. Nada eXiste; 

2. Si algo existiera, no podriamos conocerlo, y 

3. Si pudiéramos conocerlo, no podrlamos comunicarlo a los demAs. 

Protágoras de Abdera, el más ilustre de los sofistas, afirmaba: 

"El hombre es la medida de todas las cosas, de las que son, en 

cuanto que son, de las que no son, en cuanto que no son". 

Las historias de la filosofia consideran a los sofistas como funda

dores del subjetivismo y el relativismo filosóficos. 

La verdad es meramente relativa. Sin embargo, Protágoras concedla que 

aunque ninguna opinión es más verdadera que otra, puede ser mejor. 

Para los sofistas 1 toda acción hurnana se basaba en la experiencia -

únicamente y sólo era dictada por su utilidad o eficacia. La justicia, -

la verdad y la bondad eran meros nombres, aún cuando algunas veces era -

prudente obrar como si fuesen algo más que eso. Los sofistas representan 

una época que tiende en su totalidad al individualismo. 

2.- Sócrates (469-399 a.c.) 

Sócrates no escribe. Conocemos los testimonios de Jenofonte en "Las 

Memorables", y de Platón, en casi todos los "Dilllogos". Platón sitúa el 

escenario de sus diálogos en la época de los comienzos ·de la guerra del 

Peloponeso. (431 - 404 a.e) 



Tanto Plat6n como Jenofonte explican la acci6n de S6crates partien

do de su antagonismo con los sofistas. S6crates se oponia radicalmente -

al relativismo moral y social de los sofistas, quienes pretendian que P.9. 

dian enseñar la 'areté' y que el conocimiento, por lo menos el conocimien

to que pudiera ser compartido 1 no existia. 

La palabra griega 'are té', originalmente significaba eficacia en -

una actividad determinada. 

La célebre sentencia de S6crates, "virtUd es- conocimiento" 1 _tomaba 

deliberadamente el aspecto de un reto. 

Dada la comprensión correcta del fin, se s~irá la de los medios -

que deben emplearse, pero no al contrario. 

Por consiguiente, la' areté'-virtud- depende en cada caso de tener -

una tarea definida que hacer y después, de saber bien en que consiste di 

cha tarea y lo que nos proponernos alcanzar con ella. 

Ahora bien, si hay una• are té' absoluta como la que pretondian ense-

ñar los sofistas, es decir, si hay una eficacia para la vida que todo -

hombre debe poseer en cuanto hombre, debe haber un fin o una función que 

todos, en cuanto seres humanos, tenemos que desempeñar. 

Por lo tanto, si queremos adquirir esa virtud absoluta, debemos av~ 

riguar cuál es la función u objeto del hombre. 



Sócrates, tenia por costumbre decir que no sabia 'nada y (¡ue _lo úni

co en que era más sabio que los demtts hombres estribaba en que tenia CO,!!. 

ciencia de su ignorancia y los otros no. 

La esencia del método socrtitico oonsistia en convencer a su interl_2 

cutor de que, aunque cre1a saber algo, en realidad no lo sabia. La con-

vicción de la propia ignorancia es el primer paso necesario para adqui-

rir el conocimiento. 

Platón expone en dos diálogos, la Apolog1a y el Protti.goras, las fo.!: 

mas fundamentales de la conversación socrática: la exhortación -protreE. 

tik6s- y la indagación -elenchos-. Las dos se desarrollan en forma de -

preguntas. 

Sócrates consideraba como su misión en la vida convencer a los de-

mAD de su ignorancia. La acción de Sócrates se basaba en la creencia de 

que el conocimiento era posible. Ni su interlocutor ni él mismo conocian 

todavla la verdad, pero era necesario que aquél se convenciese que asl -

era, antes de c4=1render juntos la búsqueda con la esperanza de encentra.!: 

la. De aqul su otra sentencia famosa: 

11 Nadie hace el mal voluntariarrente. Si la virtud es conocimiento, 

el vicio se debe únicamente a la ignorancia". 

El saber socrático 0
1fr6nesis,

1 
a que se reduce siempre en última -

instancia la investigación de todas y cada una de las virtudes, es el e~ 

nacimiento del bien. 



El hombre sólo' puede alcanzar el bien humano a través de ·un corioci-

miento acert.ado Y. Eistable a·e la naturaleza humana: 11 con6cete.· a ti mismÓº. 

S6crates interpretaba su misión como un "serviCio de Dios", pues se 

basaba en el hecho de que se trata de la "cura del alma" ya que el alma 

es- lo que hay de divino en el hombre. 

El alma de que habla Sócrates sólo puede comprenderse si se la con-

cibe, juntamente con el cuerpo, pero ambos como dos aspectos distintos -

de la misma naturaleza humana. En el pensamiento de Sócrates lo psíquico 

no se haya contrapuesto a lo físico. La virtud física y la espiritual no 

son, por su esencia cósmica, sino la "simetría de las partes" en cuya 

cooperación descansan el cuerpo y el alma. 

Asi nos dice Jenofon te que Sócrates sos tenia que 1 del mismo modo --

que nuestros cuerpos están compuestos do la misma materia que se encuen-

tra en todo el universo, nuestra razón humana debe ser parte de una razón 

cósmica universal. 

"Es, más bien, la parte directriz primaria de la persona humana, m~ 

diante la cual el hombre comprende y dirige conscientemente su vida. Co-

mo el propio Dios, este precioso centro de la vi.da humana es inmaterial, 

invisible y susceptible de ser conocido sólo por sus efectos. Esta parte 

del hombre puede oponerse al cuerpo y gobernarlo". ( 1) 

(1) Rudhakrishnan y P.T. Raju, "El concepto del hombre", Fondo de Cultu
ra Económica, Breviario NO 176, México, 1982, p. 73. 



La gran aportación de Sócrates era el buscar en la naturaleza huma

na, en el carActer moral, la médula de la existencia huma.na en general, 

y en particular la de la vida colectiva. 

La premisa fundamental de que arranca Sócrates es la de que toda -

educación debe ser politica. Tiene que educar al hombre, necesariamente, 

para gobernar o para ser gobernado. 

El hombre que haya de ser educado para gobernar tiene que aprender 

a anteponer el cumplimiento de los deberes más apremiantes a la satisfa.s_ 

ción de las necesidades f1sicas. 

El ascetismo socrAtico no es la virtud monacal 1 sino la virtud del 

hombre des tinado a mandar. 

El principio socrático del dominio interior del hombre por sl mismo 

lleva impllcito un nuevo concepto de libertad. Se considera libre al hO!!!. 

bre que representa la antltesis de aquel que vive esclavo de sus propios 

apetitos. La autonomla moral en el sentido socrático significar1a 1 por -

tanto, fundamentalmente, la independencia del hombre con respecto a la -

parte animal de su naturaleza. 

El ideal socrlltico no es el gobierno de un hombre, una clase o el -

pueblo en general, sino mAs bien el gobierno de la razón y la ley de la 

naturaleza por el bien común de todos. 



Sócrates-. e5 uno de los últimos ciudadanos en el sentido de la anti-

,gua P:olis'-gr_ieqa. _·y es al mismo tiempo la encarnación y la suprema exalt!!_ 

ci6n .·de }a nu'eva forma de la individualidad moral y espiritual. 

3.- Platón (427~347 a.c.) 

La' muerte de Sócrates causó tan honda impresión en uno de sus jóve-

nes amigos, que lo decidió definitivamente a no ingresar en la vida pal! 

tica, a la cual parecia destinado por su nacimiento y su talento. 

Platón abandoni':I Atenas y emprende una serie de grandes viajes. Oe -

esta época data, probablemente, la composición de los primeros diálogos. 

Platón compartla con Sócrates dos rasgos fundamentales: la fe en la 

posibilidad dol conocimiento y la convicción de que son necesarios prin-

cipios morales absolutos. 

Sostuvo que los objetos del conocimiento, las cosas que pueden ser 

definidas, existen, pero no pueden ser identificadas con nada del mundo 

perceptible. Existen en un mundo ideal, fuera del espacio y el tiempo. -

Tales son las famosas "ideas" platónicas, llama:Jas as1 por una translit~ 

ración de la palabra griega idea, que significa: modelo o patrón. 

Debemos suponer un mundo ideal que contiene los prototipos eternos 

y perfectos del mundo natural. Todo lo que nuestro mundo tiene de cuasi-

existencia lo debe a lu imperfecta participación en la plena y perfecta 

existencia del otro. 



Platón reafirmó la verdad de la doctrina religiosa pitagórica, a s~ 

ber, que el alma -la psyche-, pertenece en esencia al mundo eterno y no 

al transitorio. Ha tenido muchas vidas terrestres, y antes y entre cada 

dos de ellas, mientras estuvo desencarnada, tuvo algunos vislumbres de -

la realidad del mlts allA. 

La doctrina de las ideas va pareja con la creencia en la inmortali

dad del alma, y explica el saber como un proceso de rememoración. El J!IU.!!. 

do de las ideas es el mundo del alma. 

El cuerpo no es esencial al alma, razón por ia cual ei alrña ·puede -

tomar distintos cuerpos: metempsicosis. 

El cuerpo es comparado a una cltrcel del alma. El alma ha caldo en -

el cuerpo en virtud de una falta, la muerte del cuerpo no es sino la li

beración del alma. 

En e 1 Fedro encontramos el mi to mfl.s definid amen te alegórico en que 

la naturaleza compuesta del alma humana se simboliza por un carro alado 

en que un auriga huma.no, que representa a la raz6n 1 gula un par de caba

llos, el uno naturalmente inclinado a obedecer al auriga y el otro malo 

y desobediente. 

"Digamos, pues, que el alma se parece a las fuerzas combinadas de -

un tronco de caballos y un cochero; los corceles y los cocheros de las -

almas divinas son excelentes y de buena raza pero, en los demás seres, -
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BU naturaleza está ffle~clada de bien y d: mal. 

Por esta razón, en la especie huma.na el cochero dirige dos corceles, 

el uno excelente y de buena raza, y el otro muy diferente del primara y 

de un origen tambien muy diferente". ( 2) 

El cochero es la razón -nous- 1 el caballo más noble la voluntad - -

-thymos- y el innoble, la sensibilídad -epithumia-. 

t.a calda del alma, la pérdida del mundo de lo perfecto, del mundo -

de las idcas 1 es obra del caballo innoble que la derribó de alli y vol-

vió a sumerQirla en el mundo de la materia y el cambio. g¡ alma antos de 

entrar en el cuerpo ha conocido el mundo real1 el mundo de las ideas. 

Para que el alma sea buena debe ofrecor un orden saludable en sus -

partes, es decir, en sus facultades; el elemento'Kosmos'y'Taxis'lo pro-

porcionan la obediencia a la ley, la justicio y el autodominio. 

A cada una de las partes del alma, si el alma es virtuosa correspon 

den las siguientes virtudes: 

A la raz6n corresponde la sabíduria; a la voluntad corresponde el -

valor, y a la sensibilidad corresponde la templanza. 

(2) P_lat6n, Pedro, "Dil'llogos•1
1 Porrúa, Méxíco 1 1981, p. 637. 
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La armenia de estas tres virtudes da origen a una virtud mAs: LA -

JUSTICIA. En su aplicación al individuo, es un estado de ARMONIA INTERIOR, 

de equilibrio y organización de los diferentes elementos del alma. 

Por lo tanto, el hombre justo vive de la manera mejor y más plena, 

y no puede por menos de ser feliz y bueno al mismo tiempo. 

Sócrates y Platón se dedicaron a negar la igualdad de la bueno y lo 

agradable. 

El alma bien templada es capaz de moderar sus accesos de ira y de -

renunciar a los objetos satisfactorios y agradables cuando asl lo exige 

la razón. Pero un alma semejante no pretende borrar todas las pasiones -

ni despreciar el cuerpo como algo malo. El cuerpo es un instrumento nec_2. 

sario para vivir en la tierra y sus necesidades necesarias merecen ser -

satisfechas. 

En la República, se completa la transferencia al ser humano de esta 

doctrina según la cual la realización correcta de la función depende de 

la subordinación de las partes al todo. Esas partes son tres. Hay la el!!, 

se gobernante, cuyo rasgo mfis sobresaliente tiene que ser necesariamente 

la sabiduria. En segundo término la clase de los guerreros, cuyo rasgo -

dominante es el valor. Estas dos clases de .gobernantes y guerreros form!!_ 

rlm una aristocracia natural. La tercera clase será mucho m~s numerosa, 

la clase de los trabajadores y se distinguirá por su preferencia por el 

bienestar material y las satisfacciones flsicas. 
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Cada una de estas clases realizarll las funciones esenciales a toda 

ciudad -polis-: la de administración y lec;islación encomendada a los go

bernantes; la de defensa, encomendada a los guerreros, y la de producción, 

encomendada a los trabajadores. 

La justicia consiste en la buena disposición de cada una de las el~ 

ses para cumplir con su función social, sin tratar de usurpar la situa-

ción ni las funciones de otra clase. 

La República de Platón es un intento de describir una comunidad sa

na y racional, en la que pudiera sentirse satisfecho un hombre como S6-

crates. En una comunidad semejante, la educación debe ser la institución 

central. 

El fin de la educación consiste en hacer surCJir en la mente del - -

hombre una firme comprensión del bien y una devoción presta al sacrificio 

por este fin. 

Para gobernar adecuadamente, los gobernantes si han do dirigir la -

polis hacia el bien, deben conocer la verdad y no meramente su sombra. 

Una sola vida es insuficiente para la educación del alma humana. -

Cuando abandona el cuerpo y todas las cosas terrenales, el alma se lleva 

consigo su formación PAIDEIA. 



4.- Aristóteles (384-322 a.c.) 

Aristóteles nació en Estagira, Tracia, al norte de Grecia. Se tras

ladó a Atenas con el propósito de completar su educación y entró a la -

Academia Platónica donde permaneció hasta la muerte de Platón. 

Aristóteles realiza la sintesis de toda la filosofia griega que le 

ha precedido, organizando i<leas que parecian oponerse. 

Aristóteles parte de la realidad tal como la vemos y sentimos. Las 

criaturas vivientes, col'l'IO' todas las substancias que existen separada o -

independientemente, son concretas, es decir, están compuestas de materia 

y forma. 
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Materia es aquello de que está hecha la cosa. Forma es aquello que 

hace que esa cosa sea lo que es; la esencia. 

La materia y la forma no pueden existir separadas: toda materia ti~ 

ne una formaJ y toda forma tiene una materia. 

El hombre está compuesto de materia y forma conjuntamenteJ sujeto -

al cambio y que ha surgido como resultado de un largo proceso de evolu-

ción cósmica. 

El cuerpo es la materia, y .1.a forma o actualidad del cuerpo es su -

vida -psyche-. Este cuerpo organizado se preparó, mediante un largo pro

ceso de evolución, para recibir la forma esencial de la razón, que es el 
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rasgo diferenciador del _hombre. 

Esta forma racional definitiva se fundió con laS forro.as inferiores 

a las. ql.Íe sB ·añadió y las ligó a todas en una unidad superior, convirti

endo a este nuevo organismo en un ser humano. 

La fOrma: racional se fusiona con las formas inferiores de tal mane

ra que les presta una nueva unid.sd. Sin el cuerpo humano no habrla un a!. 

ma y sin el alma no habrla un cuerpo humano. Son distintos, pero no pue

den separarse uno de la otra. 

Respecto de la razón -NOUS-, Aristóteles afirma que es la única de 

las manifestaciones de la vida que entra de afuera y es d1vina, porque -

las demás partes del alma son incapaces de existencia separada del cuer-

po. 

Aristóteles, indudablemente, crela que el hombre, en posesión del -

NOUS posee algo en lo que no participan las demás formas de vida y que 

comparte con la causa eterna e inmóvil del universo. 

El hombre tiene una tendencia inherente hacia la realización de sus 

diversas capacidades, lo que constituye el bien del hombre. 

Todos los hombres buscan la felicidad. Esta es la meta de la vida -

humana. 



La forma es al mismo tiempo la finalidad, el 1 telos' de la materia. 

La forma es asi el fin de la materia, aquello a lo que tiende ésta. Este 

tratar de realizar una determinada forma, implica el movimiento. 

El movimiento está ligado a otro par de conceptos: potencia y acto; 

1
Dinamis 1 y 1 Energeia: 

Todo ser es en acto y es en potencia; todo ser es algo y al mismo -

tiempo tiene posibilidad de ser otra cosa. 
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El movimiento es un dejar de ser en potencia para ser en acto. 

Toda mac.eria tiende hacia su forma porque se siente imperfecta y s~ 

be que su perfección estA en la realización de su forma. 

La imperfección estb. en lo contingente. Contingente es aquello que 

lo mismo puede existir que no, que lo mismo puede ser una cosa que ser -

otra. 

Dios no necesita NADA, es Acto Puro: ENEHGEIA. Siendo simple y pura

mente en acto es también inmóvil, porque no tiene que moverse hacia nada 

porque nada le falta; el movimiento es sólo de lo contingente. 

Dios es también inmaterial, porque si fuera material necesitarla t~ 

ner forma, y la forma es lo primero, aquello hacia lo que tiende la mat~ 

ria. No puede ser materia, porque la materia es lo que puede ser, lo que 
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está siendo, y Di6s no-és alg1?-que-puede ser. o estA siendo, sino simple

mente lo que ES. 

Aristóteles considera -el pensa~ier:ato puro NOUS como lo más perfecto: 

Dios es pensamiento puro, el pensámiento que se piensa a si mismo. 

11 Se piensa, pues, a si mismo, porque él es lo m.1s óptimo y su pena!!_ 

miento es pensamiento del pensamiento .•• 

Y asi está el siendo acto de pensamiento que se piensa a si mismo, 

durante toda la eternidad". (3) 

El cambio tendiente a un fin, debido a la reflexión racional y a la 

elección espontánea es peculiar al hombre. 

La felicidad humana es una actividad -energeia- de acuerdo con la -

virtud -areté- en todo el lapso de una vida humana. 

Un hombre no es virtuoso porque haga algunos actos virtuosos aisla

dos. La virtud es un estado, y los actos deben fluir de él o ir a él de 

una manera natural. 

Somos potencialmente buonos, tenemos en nosotros la dynamis de la -

virtud, y podemos convertirla en 'eidos' aUquiriendo M.bitos virtuosos. 

(3) Aristóteles, "Metafisica" XII 1 9 1 Porrüa 1 México, 1987, p. 213. 
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"La virtud es, por tanto, un hllbito selectivo, consistente en una -

posici6n intermedia para nosotros, determinada por la razOn y tal como -

la determinar1a el hombre prudente. Posici6n intermedia entre dos vicios, 

el uno' por exceso y el otro por defecto''. {4) 

Las virtudes corresponden a dos grandes grupos: el intelectual y el 

moral. 

Son virtudes morales las siguientes: templanza, fortaleza, justicia. 

y prudencia. Las virtudes intelectuales por las cuales, afirmando o ne-

gando se alcanza la verdad, son las siguientes: arte, ciencia, prudencia, 

sabiduría e intuición. 

Aristóteles considera a la justicia como la virtud perfecta, pero -

no absolutamente, sino con relación a otro. Es perfecta porque el que la 

posee puede practicar la virtud con relación a otro. La justicia asi en

tendida no es una parte de la virtud, sino toda la virtud, como la inju_!! 

ticia contraria no es una parte del vicio, sino el vicio todo. 

La justicia se divide en tres especies. Primero, está la justicia -

general, en el amplio sentido platónico, de dar a cada naturaleza lo que 

le corresponde, siguiendo el criterio de la razón. Aristóteles distingue 

otros dos tipos especificas de justicia. El primero es la justicia dis-

tributiva. que reconoce a cada persona lo que le corresponde dentro de la 

(4) Aristóteles, "Etica Nicomaquea" 11 1 Porrúa, México, 1985, p. 23. 
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comunidad. La segunda es la justicia conmutativa que -~~ata_;Cl:_'.todos como 

reconocia y exaltaba la virtud intelectual del filósofo~-- Su deber es vi-

vir de acuerdo con lo más elevado que hay en él 1 que es la capacidad de 

pensar -nous-. 

El pensamiento -nous- es la vida en su ml!.s alta manifestación. "La 

actividad de la mente es vida". (5) 

En una vida completa las virtl1des morales son necesarias, sin emba.!: 

go, son secundarias. Lo mejor del hombre es idéntico a la naturaleza de 

Dios. 

La. filosofia de Aristóteles represent.::i el último florecimiento del 

pensamiento griego en su ambiente natural, la polis. 

Un año antes que Aristóteles, muere Alejandro Maqno 1 sin heredero; 

sobreviene entonces la decadencia griega. 

Las corrientes filosóficas que surgieron, replantearon algo de la -

problemática ya resuelta por Sócrates y tc.maron una parte de la estruct.!! 

ra total que nos dejó Aristóteles. 

(5) Guthrie William K.C., "Los filósofos griegos"• Fondo de Cultura Eco
nómica, Breviario N2 88, México, 1982, p. 157. 



Asi aparecieron visiones parciales del hombre tales como el estoi-

cismo, el epicurelsmo y el escepticismo. 

De estas filosofias decadentes casi nada ha trascendido y ninguna -

de ellas logró una sintesis del ser humano como materia y espíritu, sin 

contradicciones. 
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II. Cristianismo 

1.- Jesús de Na?.aret 

El punto de partida de la comprensión cristiana del hombre, es el -

conocimiento del hombre Jesús, en el sentido humano de la palabra. 

"'{ vosotros lquiCn decis que Soy \'o?" {G) 

El juda!smo de la época en la mayoria de sus centros activos y gru-

pos conscientes tendla a formar sectas. 

"Los hombres se dividian en dos clases, independientemente de como 

se les llamase: "los hijos de la luz" frente a "los hiJos de las tinie--

blas" 1 a esta última cateqoria pertenecian no sólo los paganos• sino - -

también los israelitas quo no formaban parto del propio grupo. Precisa--

mente esa t¡;.ndencia segreqc1cíonista llevó a ulteriores fracc1onamienlos 

en grupos qiJe pretend!an ser "aún m:is puras" y se tanlan por los lmicos -

herederos leq!timos del verdadero pueblo de Dios: fariseos, SQtluceos, ze-

lotas 1 etc." (7} 

(6) Mateo, XVI, 15. 

M.arcos 1 VIII, 29. 

Lucas, IX, 20. 

(7) Schillebeeckx Edward 1
11 Josús la historia de un viviente", Ediciones -

Cristiandad, Madrid, 1991, p. 131. 
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Estos c1rculos suelen mantener el principio de amar a los que Dios 

ama -y elige- y odiar a los que Dios rechaza. Sobre todo "los publicanos 

y pecadores" son evitados como la peste; el trato con ellos significa h!:!, 

cerse uno mismo pecador. 

En vez de aislarse, Jesús recorre todo el pais para anunciar la Bu~ 

na Nueva a todos los hombres sin excepción; come y bebe con publicanos y 

pecadores para llevarles la prueba del amor de Dios. Ese es precisamente 

el mensaje y la praxis que anuncian el amor universal de Dios, la autén

tica soberania de Dios, SIN f'ORMAR GRUPOS DE ESCOGIDOS. Jestis tampoco -

anuncia la inversión apocaliptica de las relaciones de poder, en virtud 

de la cual los pobres serán un dla los arros, y los rices actuales serán 

oprimidos en el futuro¡ para JesUs el reino de Dios incluye sólo la sup~ 

ración de las relaciones de poder -humillantes-, el dominio represivo -

del hombre por el hombre: el reino de Dios es un reino de servicio mutuo. 

El núcleo del mensaje de Jesús es un evangelio, es decir, una buena 

noticia de Dios: el reino de Dios est& cerca. 

Jesús designa un acontecimiento por el que Dios, comienza a reinar 

y actuar, una acción por la que Dios manifiesta su divinidad en el mun

do. 

Lo que importa a Jesús es la causa de Dios; la causa del hombre, lo 

humano: que es la búsqueda de Dios por AMOR a Dios. 



22 

' ... ' ' ' ':_ . ~ ' ' , 

cimiento de la misma producen a la hUmanidad, esto es:-· la :·~a1'va~ióñ'.de1 

hombre. 

"Jesús, con su vida, da un rostro concreto al reÍno de,· ÓÍOs: procu-

randa el bien y la salvación del hombre, incluso Corporal.--

Donde El aparece, desaparece el miedo, tanto a la vida como a la --

muerte; libera a los hombre y los hace dueños de s1 mismos". (8) 

El fin de la salvación no es la separación del alma y el cuerpo; no 

es la liberación de la naturaleza espiritual del hombre, del ámbito de -

la naturaleza sensoria y de la corporeidad material¡ antes bien, el fin 

de la salvación es un nuevo hombre en su plenitud y totalidad: de esplr_!. 

tu, alma y cuerpo. 

La critica de Jesús contra la praxis real de la ley coincide con su 

concepto del Dios VIVO: un Dios preocupado por la humanidad, una reali--

dad que adquiere un contenido cada vez más pleno con la praxis de Jesús. 

La praxis de Jesús no es sino la praxis del reino de Dios que El predica. 

Jesús no era contrario a la Ley, sino que la radicalizó al explici-

tar sus más profundas intenciones de salvación: libertad para hacer el -

bien. Jesús libera al hombre de una imagen opresora y pobre de Dios, de-

nunciando la ideologia lel']alista como una ortodoxia que se habla <livor--

ciado de la ortopraxis. 

(8) Schillebeeckx Edward, Op. cit., p. 140. 



Su experiencia de la Paternidad Divina es una vivencia de Dios como 

potencia que LIBERA y AMA al hombre. Jesús, durante su vida terrena, in

vitó de palabra y obra a creer en ese Dios: éste era el sentido de toda 

su actividad. 

Jesús anuncia la inminencia de la salvación divina Para ~-1-hofflbi-e .~-

La trascendencia humana de Jesús significa ante todo que en su vida 

se manifiesta el hallazgo de un fundamento absoluto en Dios, partiendo -

del cual se hace comprensible la vida concreta del hombre Jesús. 

La vida humana no seria posible sin la fe de unos en otros¡ una co

sa puedo ser auténticamente humana y sólo accesible a la confianza de la 

fe. 

23 

Lo especificamente cristiano debe ser de tal naturaleza que estable~ 

ca un vinculo entre todos los hombres y los una en la libertad, y ello de 

modo que lo verdaderamente religioso se haga de algún modo evidente en lo 

humano. 

La liberación o salvación significa superación de todas las aliena

ciones humanas, personales y sociales; la salvación afecta al hombre, al 

mundo y a su historia. 

La libertad absoluta que es a la vez amor creativo, es al parecer -

la única que está en condiciones de realizar la conciliación entre pers2 

na y sociedad. 



Es la libertad del hombre renacido que, al fin, podrA cumplir con -

el destino original del hombre y entregarse a Dios por su libre amor; 

pues EL AMOR SOLO ES POSIBLE EN LA LIBERTAD. 

Jesús no escribe. Conocemos una imagen de su vida ·por los testimo-

nios ae algunos de sus disc!pulos; sin embargo, el nüclGo ae- su ~nseñan

za queda resumido en el siguiente principio: 

2.- Agustin de Hipona (354-430) 
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En los inicios del pensamiento cristiano hay una obra a. la vez ilu!!. 

tre y mal conocida porque fue relegada a la sombra por la doctrina ofi--

cial: el AGUSTINISMO. 

Aurelio Agustín nació el 13 de noviembre del año 354 en Tagasto, --

pueblecito de la Numidia, en el Africa Proconsular. Sus padres fueron P!!, 

tricio y Mónica¡ él pagano, ella ferviente cristiana. 

Dos grandes corrientes de ideas influyen en la antropologla de San 

Agustin, como en la do la cultura occidental: la corriente biblica y pa.!! 

lina del hombre, imagen de Dios y ser caído en la culpa, y la corriente 

griega del 'horno rationalis'. 

(9) Mateo, XXII, 37-39 

Marcos, Xll, 30-31 

Lucas, X, 27 
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En la Ciudad de Dios dice asl: conocemos por testimonio de nuestra -

misma naturaleza que el cuerpo está unido al alma para que el hombre sea 

entero y completo. lQué és el hombre? Alma y carne: "el hombre consta de 

alma racional y carne mortal". ( 10) 

De esta unidad nace la hermosura del compuesto humano, porque la --

unidad es la forma de la hermosura. 

El alma da al cuerpo su ser especifico de organismo humano, as! co-

mo el desarrollo vi tal y la hermosura que le compete. 

El alma es cosa espiritual, incorpórea y próxima a la substancia de 

Dios! "res spiritualis est, res incorporea est, vicina est substantiae -

Dei". ( 11) 

He aqu1 la situación privilegiada del hombre, debida a la excelen--

cia de su ALMA; su grandeza y excelencia radica en la proximidad con - -

Dios, su miseria, en su conexión con la materia. 

El alma humana posee algo de que carecen las bestias, que también -

tienen alma y se llaman animales. Pero lqué mas posee el hombre, creado 

a imagen y semejanza de Dios?. El entender y el saber, el discernir el -

bien del mal; en esto fue hecho a imagen y semejanza de Dios. 

(10) San Agustin, Obras do, T.I., Biblioteca de Autores Cristianos 10 -
Sec. III, Madrid, 1969, p. 66. 

(11} San Agustin, Op. cit. p. 68. 
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El espiritu -como imagen de Dios- por ·1a .luz· ete.t".na que resplandece 

en él, comprende una trinidad: Esse, Intclligere, Amare. 

El Ser, La Verdad y El Amor forman una trinidad psicológica en que 

se refleja la divina. 
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Estas tres cosas: memoria, inteligencia y voluntad; porque no son -

tres vidas, sino una sola vida. Ni tres mentes, sino una sola mente. - -

Tampoco son tres substancias, sino una sola subst<mcia. La memoria, la -

inteligencia y la voluntad se dicen relativamente a otras cosas. Pero la 

Vida, la Mente y la Esencia, cada una existe para si misma. Por lo cual, 

estas cosas en tanto son una en cuanto constituyen una Vida, una Mente, 

una Esencia. 

Por eso el alma se define como una Substancia Racional destinada a 

regir el cuerpo. Yo recuerdo por la memoria, yo conozco por la intelige.!l 

cia, yo amo. lQuién és este yo? Este Yo es el esp1ritu, la substancia e!!_ 

piritual. 

El entender -intelligere- corresponde al segundo término del vesti

gio trinitario, y supone una conexión irrompible con la Verdad y su fue.!l 

te originaria: Dios. 

La potencia del espititu se muestra por el conocimiento en doble -

forma: como potencia receptiva y fuerza productora de las especies de t.s?. 

das las cosas, que se almacenan en los grandes depósitos de la memoria, 
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y como sujeto que valora lo que percibe con normas absolutas. 

La razón humana no es la verdad, pero la irradia. La Verdad es Ete.:: 

na, aquella temporal; la Verdad no cambia, aquella se muda; la Verdad os 

necesaria, aquella contingente. 

La conciencia creada no es autónoma, porque tiene una Ley Superior, 

a que debe someterse. El hombre es un ser que viene de Dios, vive en Dios 

y camina hacia El con la mAs profunda orientación del espíritu. 

El centro del alma no se halla en ningún espacio ocupado por forma 

de cuerpo, sino en el DELEITE, adonde ella se alegra de haber llegado -

por el AMOR. Y aqul se abren ante el hombre los dos caminos: uno que 11_:2 

va a los bienes sensibles y otro a los espirituales. 

El amor o la estimación debe adecuarse a lo real; todas las cosas -

son buenas, como hechura del Creador, pero se hallan graduadas cualitati 

vamente y formando jerarqul.:is. Estimar m<'is de lo que vale m<'is y menos lo 

que vale menos, amar sumamente al que es Sumo, tal es la Ley del Orden -

dol amor o de la virtud. 

El orden del amor es la cifra de la vida superior del esp! ti tu, y -

como tal, nace la libertad, la cual pertenece a la esencia de la volun-

tad rae ion al. 

"rluostra voluntad no serla voluntad si no fuere libre''. 
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La voluntad puede definirse como acto de estas palabras: 

"Es un movimiento del ánimo, exento de coacción, por el que. se es--

fuerza o a no perder lo que se posee o a adquirir lo que se necesita". (12) 

El libre albedr1o fue concedido al hombre para que conquistara mér,!. 

tos, siendo bueno no por necesidad, sino por libre voluntad. 

El libre albedrio es soporte de todo el orden mora1 1 :páro·:~ i~ ~ez 

supone la facultad de el ea ir el mal, es decir 1 la facul.tad de caer, que 

es una imperfección de la voluntad humana. 

La facultad de elección del mal se convirtió en uíl hecho, iniciánd2_ 

se la traqedia de la libertad humana. 

Lo que caracteriza el libre albedrio es cierto predominio que tie--

nen sobre él: 

l. La concupiscencia, 

2. El interés material y 

3. El temor aervíl. 

Mas en esto estado conserva aún la capacidad de poseer a Dios, es -

decir, de la conversión por el arrepentimiento con una nueva forma de vi 

da de relaciones con Dios, con un nuevo amor; con una. voluntad libre SU_!! 

(12) Ibídem, p. 73. 



tralda a la servidumbre del pecado mediante la acción de la gracia y la 

intervención de un libertador. 
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"Nadie puede ser libre del dominio del pecado si el Hijo no lo li-

berta". ( 13) 

Jesucristo es el encargado de devolver a los hombres su libertad y 

liberarlos del pecado. 

En CristoJ celebra San Agustln una triple obra: 

1. De liberación o redención, 

2·. De incorporación del hombre a una vida nueva, 

J. De salvación de loa \•alares humanos. 

La gracia no sólo es un principio vi tal que liberta al esp!ri tu de 

la servidumbre de los instintos naturales, cadenas de la esclavitud dia

bólica, sino que le asocia a una vida nueva en Dios: se hace más vigoro

so y fecundo para la creación de un reino de valores super1ores •. 

El hombre necesita de la Gracia Divina al principio, en el medio y 

al final de su vida sobrenatural. Todo el proceso de la perfección cris

tiana se halla penetrado por la acción intima de la gracia en nosotros. 

(13) Ibidem, p. 76. 
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Se ama a Dios y su voluntad por gusto, porque es bueno 1 sin buscar 

otra recompensa fuera de El. La gracia suaviza el cumplimiento de la Ley, 

que ya no nos repele, sino nos atrae. 

E:s un 9ran don di vino sentir gusto en hacer bien. Pues cuando se -

obedece a Dios por temor del castigo, no por el deleite de la justicia; 

cuando se le tiene miedo, no se le ama; se le sirve servilmente, no li-

bremente. 

La caridad pues, comprende y supera con mucho el espititu de LA LEY, 

QUE SOBRA DONDE SE AMA. "Ama y haz lo que quieras'!. (14) 

Porque el amor verdadero es la verdadera Ley del esp1ri tu muy supe

rior a la servidumbre farisaica a lo mandado. 

Primero, es necesario ver cuán amable y honesta es la justicia; en 

segundo lugar se debe aspirar a desearla y en tercer lugar, con el pro

greso de la luz y la sanidad, ya deleita el poner en obra aquello cuyo -

conocimiento nos agradaba. 

Los hijos de AdánJ .:il hncersc hijos de Dios por gracia, se unen en 

sus vincules para formar una fraternidad mlia sagrada. La convivencia so

cial humana, al hacerse cristiana, se hace mlis suave, se humaniza más. 

La fraternidad de los primeros cristianos ofrcc!a a los ojos del P!!. 

l']Bnismo una sublimación de la sociedad por la 'caritas'. 

(14) Ibidem, p. 164. 
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El hombr0 para- conservar su excelencia y dignidad superiorJ, debe ªª!! 

mejarse· a DiOs 1 :· 10 cual es efecto de la gracia • 

. san Agust1ri- ineditó con todos los recursos de la filoScifia -griega, -

sobre el ·rasgo especifico del cristianismo, la doctrina dé la calda~ del 

pecado _y de· la redención. 

Es el primero de los pensadores occidentales qua no parte de "algo11 

como base del saber, ya sea un objeto como la mayor parte de los preso-

crAtieos: el agua, el fuego, los átomos, etc., ya sea la idea platónica 

o el nous. 

Para San AtJUSt!n el SER se define por la VOLUNTAD y el DESEO, no -

por el saber. 

El SER es deseo infinito. El hombre a imagen y semojanza de Dios es 

inicialmente deseo infinito. La caida y el pecado acabaron con este infi. 

ni to subje~ivo. 

Según el a.gustinismo, hay tres llbidos en el ser caido: 

- Libido sciendi: necesidad de saber. 

- Libido sentiendi: necesi<lad de sentir. 

- Libido dominandi: necesidad de dominar-. 
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Cada libido ria e.s· más que la sombra del deseo infinito que no se d~ 

sea más que a si, a través de los objetos finitos. 

La.contr~buci6n más importante de San Agustin es su defensa del li

bre albedrio como fundamento del orden moral. 

El hombre goza de libre albedrio y con su VOLUNTAD iluminada por la 

luz divina puede elegir el camino de las virtudes y de la felicidad. 

J.- Tomli.s de Aquino (1225-1274) 

Tomás de Aquino realizó una sintesis completa entro el concepto - -

cristiano de la vida, tal como habla llegado hasta él y la doctrina re-

cién depurada de la enseñanza de Aristóteles. 

Nació en el castillo de Rocaseca, en el reino de NApoles, hizo sus 

primeras letras con los benedictinos del Monte Casino y de alli pasó a -

la Universidad de Nllpoles; en 1243 ingree6 a la orden dominicana, luego 

de vencsl' cuantos obst.!iculos interpuso su familia para impedirselo. 

Santo Tomlis usa la palabra "alma" en un sentido amplio. El alma es 

"el primer principio de las cosas vivas que se hall un entre nosotros". ( 15) 

Se trata del principio o factor componente de un ser vivo que hace 

de éste algo vivo y que está detrtts de todas las actividades vitales de 

ese ser. 

(15) s.T., ra, Q 75, 1. 
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Para santo Tomás el alma se encuentra en la misma relación con el 

cuerpo que la forma con la materia. Cuando dice que el alma es la forma 

del cuerpo se refiere a que es el alma la que hace del cuerpo un cuerpo 

humano y que ambos, alma y cuerpo, son una substancia. El ser humano no 

está compuesto de dos substancias, el alma y el cuerpo; es una sola sub,!! 

tancia en la que pueden distinguirse dos factores componentes. 

Y aunque el alma humana sobrevive a la muerte, no es estrictamente 

una persona humana cuando está separada del cuerpo; pues la palabra "pe_! 

son a" significa una substancia completa de naturaleza racional. 

Sostuvo que cada alma humana es creada por Dios 1 aunque si conside

ró que un alma humana depende del cuerpo para desenvolver y adquirir sus 

caracteristicas naturales particulares. 

"Oriryenes pensó, como Platón, que el alma humana es una substancia 

completa y que el cuerpo está unido a ella accidentalmente. Pero como es 

falso, según ya se ha mostrado, no es en detrimento del alma el que esté 

unida al cuerpo, sino para la perfección de su naturaleza". (16) 

Santo TorMs creia que existian distintas facultades, pero le pare-

cia absurdo suponer que existan en el hombre diversas almas que corres-

pendan a los diferentes niveles de actividad vital. El hombre posee las 

partes vegetativa 1 sensitiva y la racional, que es lo especifico. 

(16) s.T., Ia, Q 89, 1. 



sible y confiere la perfecta felicidad en el sentido psicológico. 

En esta vida, la voluntad no estA ligada por la necesidad a elegir 

un bien concreto particular. Es decir, que sea lo que fuere lo que un -

hombre elige, lo elige como un bien, real o aparente. Todos los hombres 

buscan la realización de lo que hay en potencia en ellos y la satisfac-

ci6n de sus necesidades. 

11 Bueno" en sentido general significa para Santo Tomás el Ser en su 

relación con la voluntad, es decir, el Ser considerado como deseable o -

como capaz de perfeccionar al agente. 
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Según Santo TomAs, ningún bien concreto, ni siquiera Dios, se nos -

presenta, en eata vida, en tal forma que la voluntad esté OBLIGADA a el~ 

girlo. 

La palabra "libre" sólo se aplica propiamente a actos que proceden 

de la razón y de la voluntad, actos que Santo Tomás llama ºactos humanos" 

-actus humanus-. 

"Solamente aquellas acciones de las cuales el hombre es duei\o pue-

den llamarse con propiedad humanas. Este dominio de sus actos lo tiene -

por la razón y la voluntad: por eso el libre albedrio se llama 'facultad 

de la voluntad y de la razón', 
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En consecuencia, s6lo se podrAn considerar como acciones propiamen-

te "human:isº las que proceden de una voluntad 1 delibArada 1 
" .. ( 18) 

Todo acto de libre elección va precedido por un juicio de .la razón 

y Santo Tomll.s dice que la elección es "formalmente" un acto de la raz6n, 

pero "material 11 o "substancialmente" un acto de la voluntad. 

Los actos humanos libres y conscientes deben regirse por unas nor--

mas de acuerdo a su naturaleza que le permitan realizar sus fines. 

lQué es la Lay según San to Tomb.s? 

"Es una especie de regla y medida de los actos humanos, por cuya vi.:: 

tud es uno inducido a obrar o apartado de la operación". ( 19} 

El orden a través del cual dirige Dios a todos los seres hacia EL, 

tiene su base en la Ley, que partiendo de la Ley Eterna, pasa por la Ley 

Natural, para descender a la Ley humana, formando asi una escala jerár--

quica. 

Para Santo Tomás la Wy Eterna es idéntica a la sabiduria divina, -

rectora a su vez de toda acción y movimiento: 'Es la razón del ord~n'. 

La ley Natural es una participación de la creatura racional la -

Ley Eterna, que le permite conocer lo bueno y lo malo; por ella, in--

(18) S.T., Ia 1 IIac 1 Q 1 1 1. Respuesta. 

(19) S.T,, ta, Ilao, Q 90 1 1. Respuesta. 
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clina a la acción y fin debidos, de acuerdo con su naturaleza racional. 

La Ley Natural no es para Santo TomAs un sistema de normas concre-

tas, sino que nuestra naturaleza humana nos prescribe los fines a que d~ 

bemos aspirar y de ellos es tamos obligados a desprender las normas con-

cretas del actuar. 

La Ley positiva establecida por el hombre deriva de la Ley Natural 

para lograr el Bien Común -bonum conunune-. 

Según la concepción tomista, el Bien Común no es el bien de un co-

lectivismo, sino la totalidad de los bienes comunes de los ciudadanos; -

estos bienes son a su vez el presupuesto para que los hombres puedan re~ 

lizar sus fines particulares. 

11El fin último de la vida humana es la felicidad o bienaventuranza".(20) 

El hombre es creado por Dios y corno portador de vida sobrenatural, 

debe regresar a Dios y realizar el plan de El en su misma naturaleza. 

En las cfltedras de las grandes universidades de la Europa del siglo 

XIII se daban cita doctrinas tan distintas como el aristotelismo, el ne~ 

platonismo, la filosofia de los Arabes 1 el pensamiento de san Agustin, -

en ese ambiente se desarrolló la vida de Santo Tomb.s. 

(20) S.T~, Ja, Ilae, Q 90 1 2. Respuesta. 
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Lo novedoso en el método de trabajo de Santo TomAs radica en que su 

punto de partida no es la creencia, sino la razón natural y la experien

cia; sólo después su construcción filosófica fue coronada por la ·teolo-

gla cristiana. 

La razón es as! el lazo de unión entre el hombre y Dios 1 entre el -

hombre y la naturaleza. 

La diferencia entre Dios y el hombre está en el alcance de la razón: 

la razón divina es infinita, la razón humana, limitada. 

Santo TomAs establece en su fílosofla las bases de lo que debe ser 

el Orden Cristiano; representa la conciliación entre la razón y la fe. 

En su fundamentación filosófica de la teologla, Santo TomAe se apo

yó prepondorantemcnte en Aristóteles, pero no existe ningún abismo entre 

él y san Agustín; recogió sus principios en una sintesis propia. 



III. Marxismo 

1.-. Karl Marx (1818-1883)' 

Karl Marx nació en Tréveris, f.lemania, en el seno de una familia j!!_ 

dia convertida al protestantismo. En 1836 ingresó en la Universidad de -

Berlin, donde la Filosofia de Hegel (•) era la oficial y sufre la prime-

ra influencia de este filósofo. 

Otra de las influencias que sufre Marx en la Universidad de Berlin 

es la de Ludwig Feuerbach (**), representante del llamado "Hegelianismo 

de Izquierda", o sea la interpretación hegeliana opuesta a la oficial. 

Finalmente otra de las grandes influencias a la que se vio sometido 

Marx, fue la de su compatriota Friedrich Engels (1820-1895), politice y 

filósofo notable con quien se unió en estrecha amistad. 

(•)Georg Wilhelm Friedrich Hegel (1770-1831). Es el máximo exponente -
del idealismo. Hegel identifica el pensamiento con el ser: "Todo lo 
que es real es racional, todo lo que es racional es real". (panlogi~ 

mo). Cualquier ente, no es otra cosa sino un momento o fase de la evo 
lución del Absoluto. La evolución tiene lugar por la contradicción. -
Cada ente, por ser finito, lleva en si misrro el germen de su propia 
negación. La dialéctica debe entenderse como la ley universal del de 
venir, como el mismo proceso de cambio. La dialéctica se aplica a t~ 
do ente finito: tesis, antitesis, sintesis. 

(**)Ludwig Feuerbach ( 1804-1 872). Sostiene que sólo es real el hombre -
concreto, con sus necesidades y sus perspectivas. 
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"El Marxismo está constituido por dos disciplinc9;s, cuya distinción 

se funda en la diferencia de su objeto: el Materialismo Histórico y el -

Materialismo Dialéctico. 

El Materialismo Histórico tiene por objeto el concepto de historia, 

a través del estudio de diversos modos de producción y formaciones soci2_ 

les; de su estructura, de su constitución y de su funcionamiento. Asi c2 

mo de las formas de transición de una formación' social a otra. 

El Materialismo Dialéctico tiene por objeto propio la producción de 

los conoc1mientos, es decir, la estructura y el funcionamiento del proc~ 

so de pensamiento". (21) 

La base para la solución cientifica del problema del hombre y de la 

sociedad es la teoria del materialismo histórico. De acuerdo con esta --

teoriaJ la sociedad es un arCJanismo social basado en la producción mate-

rial que tiene sus propias leyes, especificamente características suyas. 

"El modo como los hombres producen sus medios de vida depende, ante 

todo, de la naturaleza misma de los medios de vida con que se encuentran 

y que se trata de reproducir. Este modo de producción no debe considera.::. 

se solamente en cuanto es la reprcducción física de los individuos. Es -

ya, más bien, un determinado modo de manifestar su vida, un determinado 

modo de vitla de los mismos. Tal y como los individuos manifiestan su vi-

da, asl son. Lo que son coincide, por consiguiente, con su producción, -

(21) Poul.lntzas Nicos 1 "Poder político y clases sociales en el Estado C2, 

r>italista",siqlo XXIJ Móxico 1 1986 1 p. 1. 
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tanto con lo que produce como con el modo cómo producen. Lo que los indi:, 

viduos son depende, por tanto, de las condiciones materiales de su pro--

ducción". (22) 

Marx y En!Jels conectaron, inseparablemente, la comprensión de la 

personalidad del hombre, de su ciencia, de la innata estructura de su 

"ego" 1 con el concreto proceso sociohistórico de la descomposición de la 

antigua formación social y el nacimiento de una nueva. 

El Mar-xismo tomó como punto de partida de su filosofla del hombre a 

una persona concreta, viva y laboriosa, en un medio histórico definido, 

y no a un individuo abstracto imaainario, aislado de la sociedad y de la 

vida. 

Marx quiere considerar al hombre en la historia, quiere considerar-

lo no ya como ser natural, sino como ser esencialmente social. El hombre 

-dice Marx- os inmediatamente un ser natural. Como ser natural, como ser 

natural viviente, estl!. en parte dotado de fuerzas naturales, de fuerzas 

vitales, es decir es un ser natural activo. 

Pero al hombre no es solamente un ser natural; es también un ser n~ 

tura! humano, es decir, es un ser que es por si mismo, y por consiguicn-

te un ser genérico, como tal debe realizarse y conformarse tanto en su -

Ser como en su Saber. 

(22) Fromm Erich, "Marx y su concepto del hombre", Pondo de Cultura Econó 
ca, Breviario NO 166, México, 1984, p. 22. -
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Asi, mientras el animal puede y debe ser cor1siderado en la natural~ 

za, el hombre, en cambio, debe ser considerado en la histoda. El reali,! 

mo, es decir, la afirmación de la realidad de la naturaleza y del hombre 

como ser natural, es para Marx el punto de partida: pero el punto de 11!!. 

gada es el historicismo, que se alcanza a través de la consideración más 

cabal de que el hombre es un ser natural humano. 

El hombre hace de su actividad vital el objeto mismo de su voluntad 

y de su conciencia; la actividad vital consciente del hombre distingue -

al hombre inmediatamente de la actividad vital del animal. 

Podemos distinguir al hombre de los animales por la conciencia, por 

la religión o por- lo que se quiera. Pero el hombre mismo se diferencia -

de los animales a partir del momento en que comienza a producir sus me-

dios de vida, paso éste que se halla condicionado por su organización -

corpórea. Al producir sus medios de vida, el hombre produce directamente 

su propia vida material. 

El requisito previo para una comprensión del hombre y el punto ini

cial del verdadero humanismo debe ser un análisis de esos mísmos proce-

sos objetivos por medio de los cuales el hombre, en realidad, se distin

gue de la naturaleza: un análisis del trabajo y de la producción material. 

Y si la Filosofia Marxista, al hablar de la personalidad humana, enfoca 

su atención a la esencia social y productiva de tal personalidad, no lo 

hace para olvidar esa individualidad, ese mundo interior, esas potencia

lidades espirituales y esas cualidades morales, sino para revelar su ese!! 

cia real y no ilusoria, 



43 

"Sin embargo, lo mlls importante es cambiar las condiciones de exis-

tencia del hombre, tanto las naturales como las sociales, a fin de crear 

un paraiso en la tierra y no en el cielo, a fin de crear verdaderas pos.f. 

bilidades para el desarrollo general y armonioso de la personalidad hum~ 

na. Toda la teor1a marxista de la revolución, todo el prcx;Jrama marxista 

para la transformación de las relaciones sociales, el programa de edifi-

caci6n del comunismo, va dirigido a exaltar el hombre, a crear condicio-

nes de vida normales para él y para su existencia, condiciones en que g~ 

nuinamente pueda revelarse su inimitable individualidad y su esencia".(23) 

Marx y Engels enseñaron que la esencia humana no es una abstracción 

inherente a cada individuo aislado. En su realidad, es el conjunto de las 

relaciones sociales. 

Marx y Engels consideraron que el individualismo y la vida social -

de una persona no son cosas distintas, aunque tengan distintas formas de 

expreei6n. Consideraron que estos dos aspectos de la vida del hombre es-

tán interrelacionados, que cada uno se manifiesta en el otro en mayor o 

menor l)rado. 

El hombre sólo puede establecerse en la sociedad, s6lo en la socie-

dnd puede revelarse su individualidad de acuerdo con las condiciones so-

ciales. 

(23) Radhakrishnan y P.T. Raju, "El concepto del hombre", Fondo de CUltura 
Económica, México, 1982, p. 619. 



La unión armoniosa del individuo y la colectividad, de la persona y 

la sociedad, implica el florecimiento del lado espíritual de la activi-

dad del individuo y de la sociedad. Esto no contradice sino que, por el 

contrario, orgánicamente se funde con el alto nivel de desarrollo de la 

productividad material del hombre. 
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ºEl marxismo ha puesto especial empeño en explicar la significación 

de la conciencia social en el desarrollo de la sociedad humana. Esta doE_ 

trina reconoce el papel inspirador de las ideas progresistas en la vida 

del hombre y de la sociedad humana, as! como en su desarrollo". (24) 

Los marxistas, a diferencia de los materialistas vulgares, no redu

cen lo mentAl n lo ftf:iico o a lo fisiológico, no funden lo espiritual -

con lo fisico. El marxismo reconoce la P.xiatencia de una vida espiritual, 

pero al hacerlo señala que la base de esa vida espiritual es la existen

cia objetiva y material. 

La Filosofía Marxista estimula al hombre y le enseña a no pensar en 

la muerte, sino en la vida, en su transformación, mejora y florecimiento; 

no en la soledad, sino on la colectividad, en el bienestar social, en la 

humanidad en conjunto. 

"El rechazo del individualismo burgués, cuya base material es la -

propiedad privada, y el establecimiento del colectivismo en una sociedad 

socic:i.lista, colectivismo que estA basado en la propiedad social y socia-

(24) Radhakrishnan y P.T. Raju 1 Op. cit., p. 625 



lista, de ninguna manera sianifican el rechazo de la individualidad de 

cada personalidad humana, o la nivelación de las personalidades'1 • (25) 

5610 en una colectividad socialista, en la libre labor creadora en 

beneficio de la sociedad y todo el pueblo, puede desarrollarse la pers!:!, 

nalidad humana en todos sus modos y manifestar su individualidad. 

Las contradicciones entre el individuo y la sociedad, que se han -

desarrollado en las condiciones de formación antagonistas, y el de sarro 

llo contradictorio del individuo mismo, sólo se eliminan sobre la base 

del socialismo que termina con la propiedad privada. 
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El comunismo, como la abolición positiva de la propiedad privada -

-esa autoenajenaci6n del hombre- y en virtud de esto como verdadera ad

quisición de la esencia humana por el hombre y para el hombre; la aboli 

ci6n de la propiedad privada significa la complota emancipación de todas 

las emociones y rasgos huinanos. 

El llai:nado de cada uno en la vida, su designación y la tarea de C2, 

da persona es desarrollar en todos sentidos sus capacidades, enseñaron 

Marx y Engels. 

Tal como lo co.mprende el Marxismo, el libre albodrio del hombre es 

la capacidad de gobernarse a si mismo, de subordinar el mundo circunda,!! 

te a uno mismo, transformarlo sobre la base del conocimiento y del dom.f. 

(25) Ibidem, p. 621. 



nio práctico_de sus leyes objetivas. 

11 La personalidad humana es libre cuando tiene todos los requisitos 

y condiciones, materiales y espirituales, necesarios para el desarrollo 

global de sus dones y talentos naturales; cuando está libre de la opre

sión de la explotación, cuando trabaja en beneficio de la sociedad y al 

mismo tiempo de si mismo; cuando el hombre es un miembro pleno de la ª!?: 

ciedad que posee los medios de pro.:1ucci6n, cuando realmente, no sólo -

formalmente, toma parte en la administración de todos los asuntos de la 

sociedad, cuando está libre de toda opr~sión e ilegalidad social, pol1-

tíca y nacional". (26) 

La verdadera libertad de la personalidad en el socialismo procede 

del hecho de que, por primera vez en la historia de la humanidad civil.!_ 

zada, es en una sociedad socialista donde se ha realizado la igualdad -

en todas las esferas de la vida social, estatal y económica, igualdad -

entre el hombre y la mujer, igualdad entre los pueblos de todas las na

cional id ad es y razas. 

En lugar de la idea de la sociedad existente como sistema de usur

pación de las inclinaciones naturales del hombre, Marx y Enge!s propu-

sieron el concepto cicntifico de la explotacion del trabajo; y asocia-

ron su humanismo con la exigencia de que cesara esta explotación. 

Toda la concepción de Marx de la autorrcalización del hombre puede 

entenderse plenamonte sólo en relación con su concepto del trabajo. An-

(26) Ibidem, p. 634. 
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tes que nada, hay que observar que el trabajo y el capital no eran en -

absoluto para Marx únicamente categorias económicas; eran categorias ª.!! 

tropológicas, imbuidas de un juicio de valor enraizado en su postura h.!:!. 

manis ta. 

El trabajo es, para el trabajador, algo ajeno a él, algo que no C,9. 

rresponde a su ser; el trabajador no se afirma a si misrro en su trabajo, 

sino que se niega a si mismo, no se siente feliz, sino infeliz, no des

pliega libremente su er,crg1a fisica y espiritual, sino que agota su na

turaleza flsica y destruye su espititu. 

En virtud de esto, su trabajo no es voluntario, sino forzoso, es -

un trabajo forzado. Esta no es la satisfacción de su necesidad de trab!!_ 

jo, sino sólo un medio de satisfacer otras necesidades aparte de la ne

cesidad de trabajar. 

Sólo en las condiciones de ausencia de la propiedad privada <JUC CE_ 

claviza al pueblo y a las masas trr.ibajadoras, sólo en las condiciones -

del socialismo y el comunismo se desvanece la enajenación del trabajo; 

el trabajo brinda satisfacciones al hombre y gradualmente empieza a - -

transformarse en una de las expresiones de la esencia h1Jmana, la esen--

cio de la personalidad humana globalmente desarrollada. 

"El trabajo es la autoexpresi6n del hombre, una expresión de sus -

facultades fisicas y mentales individuales. En este proceso de activi-

dad genuina, el hombre se desarrolla, se vuelve él mismo; el trabajo no 
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es s6lo un medio para lograr un fin -el producto- sino un fin en si; la 

expresión significativa de la energia humana, por eso el trabajo es BU!!, 

ceptible de ser gozado". ( 27) 

Por ende, el trabajo se convierte en una importantisima expresión 

de la e sene ia humana, la esencia de la personalidad g loba! y armoniosa-

mente desarrollada del hombre de la sociedad comunista. 

"La enajenación o "extrañamiento" significa, para Marx, que el hO,!!! 

bre no se experimenta a si mismo como el factor activo en su captación 

del mundo; sino que el mundo, la naturaleza, los demás y él mismo, per-

manece ajeno a él. EstAn por encima y en contra suya como objetos, aun-

que puedan ser objetos de su propia creación. La enajenación es, esen--

cialmente, experimentar al mundo y a uno mismo pasiva, receptivamcnte, 

como sujeto separado del objeto". (28) 

La emancipación de la sociedad de la propiedad privada, de la ser-

vidumbre, toma la forma politica de la liberación de los trabajatlores; 

no en el sentido de que sólo se trate de la independencia de éstos, si-

no porque esta emancipación incluye la liberación de la humanidad entera. 

La propiedad privar.la es el producto, el resultado necesario del tr~ 

bajo enajenado, de la relación externa del trabajador con la naturaleza 

y consigo mismo. La propiedad privada se deriva, as1, del análisis del 

concepto del trabajo enajenado; es decir, el hombre enajenado, el trab,!! 

jo enajenado, la vida enajenada y el hombre separado. 

(27) Fronun Erich 1 Op. cit. p. 52. 

(28) Ibidem 1 p. 55. 
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La producci6n no sólo origina al hombre como mercancía; lo produce 

como un ser mental y fisicamente deshumanizado. La inmoralidad, frustra

ción y esclavitud de trabajadores y capitalistas. Su producto es lamer

cancia con conciencia de si y capaz de actuar por si misma; la mercancia 

humana. 

La enajenación o alienación es un término que en general se aplica 

al proceso de extrañamiento del sujetoJ esto es que el hombre se siente 

ajeno y separado del mundo. 

"El socialismo es la abolición de la enajenación del hombre, la re

cuperación del hombre como verdadero ser humano. Es la resolución defin.!. 

tiva del antagonismo entre el hombre y la naturaleza y entre el hombre y 

el hombre. Es la verdadera solución del conflicto entre la existencia y 

la esencia, entre la objetivación y la autoafirmaci6n, entre la libertad 

y Ja. necesidad, entre el individuo y la especie. Es una solución del di

lema de la historia y sabe c:.ue es esa solución". (29) 

¿cómo se modifica el ambiente social, histórico? 

Se modifica a través de la actividad del hombr-e, que Marx llama la 

'praxis' 1 que abarca teda fonr.a de actividad humana, teórica y práctica 

al mismo tiempo. 

Para cada transformación social en la historia, se exige una doble 

(29) Ibídem, p. 79. 



so 

madurez histórica: objetiva -de las cosas, esto es de la rP.alidad econ6-

mico-social- y subjetiva -de las conciencias-. 

"Sólo en la transformación del mundo objetivo el hombre se muestra 

realmente como un ser genérico. Mediante ella, la naturaleza aparece como 

su obra y su realidad. El objete del trabajo es, pues, la objetivación -

de la vida del hombre como ser genérico; en cuanto se duplica r.o salame.!! 

te, como en la conciencia, intnlectualmente; sino tambjén activamente, -

reAlmente, y se mira asi en un mundo creado por él mismo". ( 30) 

Mientras el hoJrbre no se reconozca como hombre y no haya organizado 

el mundo humanamente, su ser social se manifiesta bajo la forma de la --

enajenación. 

La posición del hombre en una oociedad comunista, con toda razón --

puede caracterizarse como la de una individualidad libre basada en el d~ 

sarrollo universal de los individuos y en la sobordinación a lo colecti-

vo, con la productividad social como su mérito social. 

La exigencia fundamental afirmada por la concepción marxista del --

hombre, es una exigencia de libertad, de respeto de la personalidad y de 

su derecho dP desarrollo independiente: de la autonomla del hombre. 

Se trata de un humanismo que aspira a una sociedad en la que "el l,! 

bre desarrollo de cada uno sea condición del libre desarrollo de todos". C 31) 

( 30) Mondolfo Rodolfo, "El humanismo de Marx", Fondo de Cultura Económi
ca, México, 1977, pp. 40-41. 

(31) Karl Marx y Friedrich Engels, "Manifiesto del Partido Comunista",-
Edítores Mexicanos Unidos, México, 1981, p. 87. 



La filosofia de Marx tiene sus ralees en la tradición humanistica -

de Occidente, cuya esencia misma es la preocupación por el hombre y la -

realización de sus potencialidades. 
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Marx era un humanista completo. Relacionado productivatMnte con el 

mundo como un todo, con los demás hombres, con las ideas; era lo que pe!!. 

Baba. 

La critica principal de Marx al capitalismo no es la injusticia en 

la distribución de la riqueza, es la perversión del trabajo en un traba

jo forzado, enajenado. 

La filosofia de Marx es una filosofia de protesta; es una protesta 

imbuida de fe en el hombre, en su capacidad para liberarse y realizar -

sus potencialidades. La filosof1a de Marx es sobre todo una reivindica-

ci6n de la libertad del hombre. 

Muchos revolucionarios creen que primero se debe cambiar radicalme.!2 

ti'.:! la estructura politica y económica, y después, la vida humana también 

cambiarb.. Otros afirman que prirrero debe cambiar la naturaleza de los S.!:, 

res humanos y sólo entonces podrá crearse una sociedad verdaderamente h.!:!, 

rnana. 

La historia de la especie humana demuestra que estf!.n equivocados. 

El cambio en la cstructur-a poUtica y económica no ha creado socie-



dades más humanas. Las revoluciones rusa y francesa son buenos ejemplos. 

La nueva élite tiende a recrear las condiciones de la antigua sociedad -

en las nuevas instituciones sociopollticaa que ha creado la revolución. 
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El cambio puramente psiquico ha permanecido siempre en la esfera -

privada y se ha limitado a pequeños grupos. 

Considero que el cambio social debe tomar en cuenta la relación di

námica que existe entre la estructura sacioeconómica de la sociedad y la 

naturaleza de los seres humanos: su conciencia, sus valores y su carác-

ter. 

Para nruchos, el pensamiento de Marx parecerá superado, anticuado, -

utópico. Sin ombarqo, para mi, la filosofia de Marx. constituye una fuen

te de esperanza en la plena realización del ser humano. 



IV. Existencialismo 

1.- Jean Paul Sartre l1905-198U) 

Jean Paul Sartre, filósoto francés, nació en París en 1905, cultivó_ 

tambii!n el teatro, la crítica literaria y la novela. 

De sus personaJes sabemos que son 1 por lo general 1 degenerados, hort12 

sexuales 1 monomaniacos 1 suJetos de psicoanálisis: un protesor de filoso-

fia que roba para hacer abortar a la amante 1 verdaderos condenados al i!!, 

fierno, cano el desertor, el infanticida, la lesbiana de 'Huis clos•. 

Cada uno de estos personaJeS, además de pervertido, es alternativa--

mente 1 un esteta 1 un filósofo o por lo menos un satisfecho contemplador 

de su propia perversión. 

En 1964 se le concedió el Premio Nobel de Literatura, el cual recha-

zó. 

"Entendemos por existencialismo una doctrina que hace posible la vi-

da humana y que, por otra parte 1 declara que toda verdad y toda acción -

implica un medio y una subjetividad humana." (32) 

( 32) Sartre Jean Paul 1 ' 1El existencialismo es un humanismo" 1 Ediciones -
del 80, liuenos Aires, 1981, p. 12. 
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Declara que si Dios no existe, hay por lo rrenos un ser en el que la 

existencia precede a la esencia, un ser que existe antes de poder ser d~ 

finido por ningún concepto, y que este ~er es ei ho~~~-. 

lQue significa aqu1 que la existencia precede a la esencia? 

Significa que el hombre empieza por existir, se encuentra, surge en 

el mundo, y que después se define • 

• el hombre no es otra cosa que lo que- él o-se-- hace-.-

Este es el primer principio del existencialismo". ( 33) 

El• hombre es ante todo un proyecto que se vive subjetlvarrente. 

Cuando decimos que el hombre es responsable de si mismo, no quere--

moa decir que el hombre es responsable de su estricta individualidad, si,. 

no que es responsable de todos los hombres. 

Cuando decimos que el hombre se elige, entendemos que cada uno de -

nosotros se elige, pero también queremos decir con esto que al elegirse 

escoge a todos los hombres. 

Elegir ser esto o aquello, es afirmar al mismo tiempo el valor de -

lo que elegimos, porque nunca podemos elegir mal; lo que elegimos es - -

siempre el bien, y nada puede ser bueno para nosotros sin serlo para to-

dos. 

(33) Sartre Jean Paul 1 op. cit. p. 16. 
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El hombre es LIBERTAD ABSOLUTA en el sentido de que cada uno de sus 

actos es siempre absolutamente original, porque no depende de motivo al

guno y no estb. ligado con su pasado, sino que se justifica únicamente en 

la continua proyección que el hombre hace de si mismo hacia el futuro. 

No hay normas o valores anteriores a cada hombre singular¡ éste es 

NORMA PARA SI MISMO, es él mismo creador de sus propios valores. Es en -

suma, elección originaria. 

El existencialista suele declarar que el hombre es angustia. 

Esto significa que el hombre que se compromete y que se da cuenta -

da que es no sólo el que elige ser, sino tanbién un legislador, que eli

ge al miarro tiempo que a st mismo a la humanidad entera, no puede esca-

par al sentimiento de su total y profunda responsabilidad. Dostoievsky -

escribe: 

"Si Dios no existiera, todo estaria permitido". (34) 

Este es el punto de partida del existencialismo. 

Si en efecto la existencia precede a la esencia, no se podré. jamás 

explicar por referencia a una naturaleza humana dada y fija; dicho de -

otro modo, no hay determinismo, el hombre es libre, EL HOMBRE ES LIBERTAD. 

{34) Ibidem, p. 21. 
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El hombre está condenado a ser libre; lo cual significa que no puc-

de privarse en modo al<Juno de la libertad, porque le ha sido dada sin --

que él la haya querido libremente; debe aceptarla porque cualquier acto 

que él realice, incluso el acto en que él decida rechazar su libertad, -

es un acto de libertad. 

En cuanto a la desesperación, esta expresión tiene un sentido extr~ 

madamente simple. Quiere decir que nos limitaremos a contar con lo que -

depende de nuestra voluntad, o con el conjunto de probabilidades que ha-

cen posible nuestra acción. 

En primer lugar, debo comprometerme; luego, actuar según la vieja -

fórmula: "no es necesario tener esperanzas para obrar". ( 35) 

El hombre no es nada más que su proyecto, existe sólo en la medida 

en que se realiza. es por lo tanto el conjunto de sus actos, nada mfl.s --

que su vida. 

Para el existencialistno 1 no hay otra posibilidad de amor que la que 

se manifiesta en el amor, no hay otro amor que el que se construye. 

El hombre es, en efecto, definido por Sartre como "él ser que pro--

yecta ser Dios" (36) -Etre et néant-. Pero se trata de un Dios ausente. 

Su proyección se resuelve en cada caso en un fracaso. 

(35} lbidem. p. 28. 

( 36) Abbagnano Nicola 1 "Diccionario de Filosof ia", Fondo de Cultura Eco
nómica, México, 1985, p. 493~ 
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La angustia para Sartre, es la conciencia de la libertad, el estado 

de ánimo en que el hombre toma conciencia de su libertad, como condición 

de la anonadación del ser. 

En el punto de partida no puede haber otra verdad que ésta: pienso, 

luego soy; ésta es la verdad absoluta de la conciencia captándose a si -

misma. 

Toda taorla que toma el hombre fuera de ese mamen to en que se capta 

a si mismo es ante todo una teoria que suprime la verdad. 

Por el yo pienso, nos captamos a nosotros mismos frente al otro, 

el otro es tan cierto para nosotros como nosotros mismos. 

El descubrimiento de mi intimidad me descubre al mismo tiempo el -

otro, como una libertad colocada frente a mi, que no piensa y que no - -

quiore sino por o contra ml. 

As1 descubrimos enseguida un mundo que llamaremos la 'intersubjeti

vidad 1 , y en esto mundo el hombre DECIDE LO QUE ES y lo que son los otros. 

El otro es el yo que no soy yo: es una 1 ibertad que no coincide con 

mi libertad. Yo no soy sólo "para mi" sino también "para los otros": al 

ser para si propio del hombre se añade el "ser para otros". El acto con!!_ 

titutivo del "ser para otros" es la mirada: el otro es aquel quo mira. 

El ser visto me constituye como un ser sin defensas para una libertad que 
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no es mi libertad. El otro es este "yo mismoº del cual nada me separa, -

absolutamente nada más que su pura y total libertad. Cuando yo adquiero 

conciencia de la libertad del otro frente a la cual soy como un esclavo 

en su poder, son posibles dos actitudes fundamentales: o trato de actuar 

sobre la libertad del otro para poseerla o bien trato de recobrar mi li-

bertad sin eliminar la del otro. La libertad del otro es la que constit!! 

ye mi condición humana, es decir, mi condena. He aqul lo que es el in--

fierno: 

"El infierno son los otros". ( 37) 

En cualquier caso la esencia de las relaciones humanas no es la co-

laboraci6n 1 sino el conflicto: el mundo social es el campo de lucha de -

libertades opuestas que o se subyugan o se rehuyen. 

Podemos decir que hay una universalidad dol hombre¡ pero no esU d~ 

da, está perpetuamente construida. Construyo lo universal eligiendo. Es-

te absoluto de la elección no suprime la relatividad de cada época. Lo -

que el existencialismo tiene interés en demostrar es el enlace del cará_s 

ter absoluto del compromiso libre, por el cual cada hombre so realiza al 

realizar un tipo de humanidad. 

EL HOMBRE SE HACE, no esté. todo hecho desde el principio, SE HACE -

AL ELEGIR su moral, y la presión de las circunstancias es tal que no pu~ 

de dejar de elegir una. 

(37) Dobbio Norberto, "El Existencialismo", Fondo de Cultura Económica, 
México, 1983 1 p. 93. 
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Queremos la libertad, por la libertad y a través ~e cada circunstan. 

cia particular. Y al querer la libertad descubrimos que depende entera-

mente de la libertad de los otros, y que la libertad de los otros depende 

de la nuestra. 

La vida 1 a priori', no tiene sentido. Antes de que ustedes vivan, -

la vida no es nada; les corresponde a ustedes darle sentido, y el valor 

no es otra cosa que este sentido que ustedes eligen. 

El existencialista no tomará jaml!s al hombre como fin, porque siem

pre está por realizarse. 

El hombre está continuamente fuera de si mismo; es proyectándose y 

perdiéndose fuera de si mismo como se hace existir al hombre y, por otra 

parte, es persiguiendo fines trascendentales como puede existir; siendo 

el hombre este rebasamiento mismo, y no captando los objetos sino en re

lación a este lanzamiento, está en el corazón y en el centro de esta pr.e_ 

y<Jcción. No hay ctro universo que este universo humano: el universo de 

la subjetividad humana. Esta unión de la trascendencia, como constituti

va del hombre y de la subjetividad en el sentido de que el hombre no es

té encerrado en si mismo sino siempre presente en un universo humano, 

lo que llamamos humanismo existencialista. 

La significación de Sartre consiste en haber tratado de construir -

la más radical filosofla de la libertad que hasta hoy haya aparecido en 

la historia da la filosofla. 
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El hombreJ en la terminologla hegeliana aceptada por Sartre, es el 

ser para si, para ser libertad absoluta, en contraposici6n con el mundo 

que es el ser en sl, o absoluta determinaciOn. 

La angustia para Sartre es la conciencia de la libertad, el estado 

de ánimo en que el hombre toma conciencia de su libertad¡ la angustia es 

la ausencia total de justificación al mismo tiempo que la responsabili-

dad con respecto a todos. 

Sin embargo, la libertad de la que habla Sartre no es una libertad 

positiva, creadora. Es una libertad destructora, anonadante. El hombre -

para Sartre es el ser que da origen a la nada. 

El hombre de la angustia es aquel que, teniendo conciencia de su -

propia libertad, da al mundo el sentido que él quiere. 

Considero que a pesar del valor decisivo y definitivo del ser huma

no, no existe una libertad absoluta en el hombre, por la sencilla razón 

de que el hombre no lo es; el hombre es libre, pero su libertad estli. CD!!, 

dicionada por su ser: fisico, biológico, psicológico y social. 

Además, el mundo tiene un sentido propio y el reto del hombre es -

precisamente descubrir el sentido del mundo y de su existencia. 

El existencialismo de Sartre, me parece una buena introducción a la 

filosofla paro no responde a las grandes interrogantes del hombre. 
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2. - Martín Heidegger ( 1889-1976) 

Martín Heidegqer, filósofo alemán nacido en 1889 1 pertenece a lag~ 

neración que luchó en el frente de la Primera Guerra Mundial y fue disci_ 

pulo de Edmund Husserl; se graduó poco después en Marburqo y luego se h::,_ 

zo cargo de la cátedra de filosofía en la Universidad ae Friourgo, en --

1928. su obra principal, "El Ser y el Tiempo 11
, apareció en primera edi--

ción, en su tomo I, en 1927; ya en la primera página determina a la til~ 

sofia como pregunta que interroga por el sentido del SER. 

"EL 'SER' as el mils universal de los conceptos, esto no puede que--

rer decir que es el mas claro y no menesteroso de mayor discusión. El --

concepto del 'SER' es más bien el más oscuro. 

La indefinibilídad del SER no aispensa de reiterar la pregunta que_ 

interroga por su sentido, sino que intima justamente a ello." {36) 

El necho de que vivamos en cada caso ya en cierta comprensión del -

ser, y que al par el sentido del ser sea oculto en la oscuridad, prueba 

la fundamental necesidad de reiterar la pregunta que l.nterroga por el --

sentido del término. 

La pregunta que cuestiona por ol sentido del ser es la que hay que_ 

hacer. 

(30} Heidegqer Martin, "El Ser y el Tiempo," Fondo de cultura Económica, 
MéXl.CO, 1986, pp.12-13, 
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Es constitutivo del preguntar: "Dirigir la vista" 1 "comprender", -

11 conceptos", "elegir", "acceso". Son modos de conauc1rse 1 y por tanto, 

modos de ser de un determinado ente, de aquel ente que somos en cada ca-

so nosotros mismos, los que preguntamos. 

" Este ente que somos en cada caso nosotros mismos y que tiene 

tre otros rasgos la "posibilidad de ser" del preguntar, lo designamos --

con el término "ser ahi". -Dasein- " l39) 

La constitución del hombre en cuanto ente, la constitución óntica -

del hombre 1 el ser del hombre, es la condición de posibilidad de toda --

ontología; la de su ser o fundamental y la general o del ser en general. 

Y a la inversa, por radicar así toda ontología en el ser del hombre, en 

su constitución óntica, la ontología lo diferencia ónticamente de todos 

los demás entes: la característica óntica del hombre es la ae que 

ontológico u ontólogo. 

"El 'ser ahi' es, pues, el ente hombre; y la 'existencia 1 , el ser_ 

de este ente, su esencia 'hasta donde se puede hablar de esencia' .•• Y 

así 1 se puede decir que "la esencia del 'ser ahi • es la existencia". 

(40) 

La humanidad del 'nomo humanus' es determinada en vista de una ya_ 

establecida interpretación de la naturaleza, cte la historia del mundo, 

(39) Heidegger Martín, Op. Cit. p. 17. 

{40} Gaos José, "Introducción a El Ser y el Tiempo", Fondo de Cultura -
Económica, México, 1986, p. 24. 
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esto es: del en te en general. 

"Todo humanismo o se funda en una rnetafisica o se convierte a si --

mismo en el fundamento de una metafisica. Toda determinación de la ese.'! 

cia del hombre que supone la interpretac1ón del ente sin la pregunta por 

la verdad del ser -sea sabiéndolo o no- es metaf isica". (41) 

Aquello que el hombre es, esto es, el lenguaje tradicional de la ~ 

taf1eiC:a 1 la "esencia" del hombre, estriba en su 'ec-sistenc1a'. Pero -

la ec-s1stencia así pensada no es idéntica con el concepto tradicional -

de existencia, que significa actualidad en contraposición a 'esent1a' º!! 

mo posioilidad. 

"Ec-sistencia significa -en su conteniao- el salirse a la verdad --

del ser. Existencia significa 'Actualitas' , actualidad -efectividad- a 

diferencia de la mera posibilidad como idea. 1 Ec-sistencia' nomcra la -

determinación de aquello que el nombre es en el destino de la verdad." -

(4l) 

La frase "el hombre ec-siste 11 no responde a la pregunta de si el --

hombre efectivamente es o no, sino que responde a la pregunta por la ---

"esencia'' de 1 hombre. 

l41) Heidegger Martin, "Carta Sobre el Humanismo,•• Ediciones del 80, -
Buenos Aires, 1981, p. 14 

(42) Heidegger Martin 1 ap. cit. p. 19. 
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El hombre est:t más bien "lanzado" por el propio Ser en la verdad -

del Ser1 para que 'ec-sistiendo 1 de esa suerte resguarde la verdad del -

Ser, para que a la luz del Ser aparezca -luzca- el ente como el ente que 

es. 

El hombre no es sólo un "ser con vida" que al lado de otras facul t~ 

des posee también el habla, sino que el habla es la casa del ser, habi-

tando en la cual el hombre 'ec-siste', en cuanto, al resguardarla perte

nece a la verdad del ser. 

Nosotros pensamos generalmente el habla como relativa a la esencia 

del hombre, en cuanto 'animal rationale'. Pero para Heidegger es necesa

rio pensar la esencia del habla en su correspondencia con el ser, como -

la morada de la esencia del hombre. 

Y as!, lo que importa en la determinación de la humanidad del hom-

bre como ec-sistencia, es que no es el hombre lo Asencial sino el Ser e!! 

mo la dimensión de lo 'ec-etático' de la •ec-sistencia'. La dimensión es 

la extensión de un objeto en una dirección determinada. Todos Jos cuerpos 

tienen tres dimensiones, que son su longitud, su anchura y su altura. La 

teoria de la relatividad considera el tiempo junto con las otras tres. 

La dimensión, emper6, no es lo espacial que nos es conocido. MAs -

bien, es esencialmente todo lo espacial y todo espacio de tiempo en lo -

dimensional, como lo cual es el Ser mismo. 
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El ser "es", pero precisamente no "el ente". 

Ser es absolutamente lo Trascendente. 

El hombre es en su esencia -que es propia de la nistoria del ser- -

aquel ente cuyo ser, en cuanto ec-sistencia consiste en habitar en la -

proximidad del Ser. El hombre es el vecino del Ser. 

Es el humanismo que piensa la humanidad del hombre desde la cerca-

nía cil Ser. Pero es también el humanismo en el cual no está en juego el 

hombre, sino la esencia histórica del hombre en su procedencia ae la Ve!. 

dad del Ser. 

Humanismo significa ahora, en el caso de decidirnos a retener la p~ 

latlra, la esencia del hombre como esencial para la verdad del Ser. Pero 

de modo que, en consecuencia, no sea lo de mayor monta -precisamente- el 

hombre sólamente en cuanto tal. 

El homare es primero, en su esencia, 'ec-sistente' en la apertura -

del ser; este abierto despeja el "entre" dentro del cual puede "ser" una 

"relación 11 del sujeto al objeto. 

Pensar la verdad del ser significa simultáneamente: pensar la 'hum_! 

ni tas' del 1 homo humanus.' 
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"El pensar que pregunta por la verdad del ser y que al hacer esto -

determina la estancia esencial del hombre desde el ser y hacia el ser, -

este pensar no es en si ética ni ontolog!a". (43) 

Heidegger tacha a toda la Filosofia anterior a él, por haberse olv_!. 

dado del Ser. El propósito de la Filosofía fue esclarecer qué son los ª.!! 

tes; quedó reducida al plano óntico. 

11 Lo anonadante en el ser es la esencia de aquello que yo llamo la -

Nada. Por cuanto el Pensar piensa el Ser, por eso piensa, el Pensar 

la Nada". (44) 

Sólo en cuanto al hombre, ec-sistente en la verdad del ser, perten~ 

ce a éste, puede venir del propio ser la indicación de aquellos avisos -

que han de ser ley y regla para los hombres. 

Heidegger entiende por existencia un ente que posee una RELACION --

con su propio ser y una COMPRENSION de es te ser. Sólo el hombre es un C,!! 

te que cumple con es tas condiciones. 

ºEn la filosofía de Heidegger nada ha penetrado de aquello sobre lo 

que Feuerbach llam6 la atención: que el hombre individual no lleva en si 

la esencia del hombre, que la esencia del hombre se haya en la unidad 

del hombre con el hombre. Con Heidegger, el hombre individual lleva en -

(43) Ibidem, p. 113. 
(44) Ibidcm, p. 117. 
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si la esencia del hombre y la trae a existencia cuando se convierte en -

un 'resuelto• 'él mismo'. El ·•mismo• de Heidegger es un Sistema Cerra--

do." l45l 

"La angustia hace del "ser ahi" un 'solus ipse'. Pero este 'solip-

sismo• se halla tan le3os de ser el de un sujeto sin mundo, que, antes -

bien, es el ael 'ser ahí' puesto en un sentido extremo ante su mundo, c2 

mo mundo y ante sí mismo como "ser en el mundo." (46) 

El hombre de Heidegger se halla, con su preocupación y su angustia, 

ante si mismo, sólo ante si mismo, y como en realidad de veraad no es P2. 

sible mantenerse sólo ante sí, se haya con su preocupación y su angustia 

delante de la nada. 

El hombre se ha hecho "uno mismo" esta ahi. También si nos limita-

moa a lo intrarnundano, para algo y por algo se ha hecho "él mismo"; para 

la realización perfecta del TU. 

"El hombre posee, do acuerdo con su carácter y con su situación, 

una triple relación vital: 

1. su relación con el mundo y las cosas, 

(451 Buber Martin, "lQuó es el hombre?'', Fondo de Cultura EconOmica, -
Breviario No. 10, México, 1965 1 p. 96. 

(46) uuber Martin, Dp. cit. p. 107. 
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La filosofía de la existencia de Heidegger se encuentra ligada con_ 

la idea de una ontología fundamental, lo que complica de sobremanera sus 

pensamientos. 

Heidegger no entiende ni quiere que se entienda su filosot ía como -

una antropología filosófica. 

Su intención es tratar del ser, en toda su amplitud y en cuanto --

tal. En ese sentido dice no pertenecer al grupo de los filósofos exis-

tenciahstas. Sin embargo, la única parte publicada de 11 El Ser y el Tie.!!! 

po", es todo un tratado sobre el ser del ho/l'lbre. 

Heidegger considera la relación con el propio ser como una especie_ 

de monólogo en el que el YO está sin el TU y el prójimo existe solamente 

como el otro, 

En el lugar de la cuestión antropológica se descubre una vez más la 

del hombre que se encuentra en soledad; la cuestión de la existencia hu

mana en su relación con el ser propio. 

En la medida en que esta "ontologia rundamental" es una antropolo-

gia, la encuentro insuficiente para resolver la cuestión de la esencia -

del hombre, ya que para resolverla l'lay que considerar no sólo la rela--

ción del hombre individual con el Ser sino la totalidad de relaciones -

esenciales con los demás seres y con el Cosmos. 



V. lQué es la vida humana? 

La VIDA ES ascensión de CONSCIENCIA 

Teilhard de Chardin 

"El Fenómeno Humano". 

La cuestión de la esencia del hombre no puede ser resuelta, si es -

que cabe resolverla, partiendo de la consideración de la persona numana 

en cuanto tal: sino, únicamente, considerándola en la totalidad de sus -

relaciones esenciales con el Cosmos. 

Nos encontramos en un Universo on Evolución. 

11Si el universo se nos aparece desde el punto de vista sideral como 

en vías de expansión espacial -del ínfimo a lo inmenso-, de la misma ma-

nera y aún de fonna más clara, se presenta ante nosotros, aesde el punto 

de vista físico-químico como en vías de enrollamiento órganico sobre sí 

mismo, y este enrollamiento particular de complejidad se halla ligado e_! 

perimentalmente a un aumento correlativo de interiorización, es decir, -

de 'psyché' o consciencia." {48) 

El universo se halla en su conjunto y en cada uno de sus puntos en_ 

una continua tensión de repliegue org.3.nico sobre sí mismo y por tanto, -

de interiorización. 

(48) Teilhard de Chardin, "El fenómeno humano", Taurus, Madrid, 1963, 
p. 360. 
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Lo que equivale a decir que la vida se halla DESDE SIEMPRE en esta

do de Presión por todas partes. 

El Cosmos no podria ser interpretado como un polvo de elementos in

conscientes sobre los que aflorarla, incomprensiblemente, la vida, como 

un accidente o un moho. 

Sino que es fundamental y primariamente, VIVIF.NTE y toda su histo-

ria no es, en el fondo, más que un inmenso proceso psíquico. No hay, co.!l 

crotamente, materia y espíritu, sino que existe SOLAMENTE MATERIA CONVIB_ 

TI ENDOSE EN ESPIRITU. 

La génesis del espíritu es un fenómeno cósmico, y el Cosmos consis

te en esta génesis misma. 

Desde este punto de vista, el hombre, en la naturaleza, no es más -

que una zona de emersión en la que culmina y se revela, precisamente, ª!. 

ta evolución cósmica profunda. 

El horno sapiens no ha existido siempre sobre la tierra, y es, incl~ 

so, de aparición relativamente reciente, como se observa en el hombre de 

Cro-Magnon, que data de apenas hace cien mil años, en comparación con 

los 4 1 500 millones de años do antigüedad de la tierra. 
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r.a ReflexiOn, marca y define el advenimiento de un estado de con -

ciencia absolutamente nuevo. Can ella irrumpe el pensamiento, y la vida 

como expresión "humana" toma posesión de la Tierra. 

Hasta la aparición del horno sapiens parece que en el desarrollo de 

la vida, el individuo ha estado siempre claramente subordinado a la esp~ 

cie~ 

Con el hombre y a partir del hombre, el elemento a.cabado y centra -

do, lo persona -se encuentra por fin, constituido-. 

"Nos encontramos en presencia de dos posibilidades: o bien, a par -

tir del hombre culmina absolutamente la vida y se aparece en una plurali, 

dad de consciencias reflejas) de las cuales cada una es su razón ültimai 

o bien, más ali~, incluso del hombre y a pesar del valor decisivo y defi_ 

nitivo de las personas, la unidad de frente evolutivo permanece intacta, 

y el valor del mundo continóa construyCndose solidariamente hacia adelan 

te." (49) 

El hombre, por el hecho mismo de individualizarse, parece convertir 

ee en incomunicable e incomprensible para loa demás hombres que le ro -

dean. 

(49) Teilhard de Chardin, "La energla humana" 1 Taurus) Madrid, 1967) p. 32. 



El hombre evita comunicarse con otro hombre porque teme disminuir -

su personalidad al compartirse. 

Si el mundo estuviera maduro en nuestras almas, deberiarnos encon--

trar, en nuestra plenitud, equilibrio y reposo. Podríamos encerrarnos -

en nosotros mismos. 

El individualismo no ve al hombre más que en relación consiqo mis-

mo¡ pero el colectivismo no ve al hombre, sólo ve a la "sociedad." 

El hecho fundamental de la existencia humana no es ni el individuo_ 

en cuanto tal ni la saciedad en cuanto tal. 

El hacho tundamental de la existencia humana es el hombre can el -

hombre. 

"LA VERDADERA UNION NO FUNDE LOS ELEMENTOS QUE APROXlMA: t.ES DA UNA 

NUEVA VITALIDAD POR FECUNDACION Y AUAPTACION RECIPROCAS, ES EL EGOISMO -

EL QUE ENDURECE ~ NEIJ'l'RALI~A LA MATERIA HUMANA. LA UNION OIFE:RENCIA." -

lSOJ 

Para unificarse en si o para unirse a los otros, hay que cambiar, -

renunciarseJ DARSE:: y este desgaJam1ento es como una especie de dolor. 

(50) 'l'eilhard de chardin, up. cit. p. 70. 
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Se puede decir con verdad que el verdadero dolor ha entrado en el -

mundo con el hombre, cuando, por primera vez, una consciencia reflexiva 

fue capaz de asistir a su propio empequeñecimiento. 

Llegados a un cierto limite oe concentración, los elementos personA 

les se encuentran frente a un umbral que hay que franquear para entrar 

en !a esfera de acción de un centro de orden más elevado. No pu~ilen cre

cer más sin cambiar. 

En el individuo humano, la evolución no se detiene, sino que con--

tinúa más leJOS 1 hacia una concentración más perfecta, ligada a una dif~ 

renciación ulterior, obtenida por la union. Por la mujer y sólo por la 

rnu]er, el hombre puede escapar al aislamiento en el que su misma perfec

ción correría el peligro ae encerrarlo y viceversa. 

El amor es una conquista aventurada. No se mantiene, y se desarro

lla, como el mismo universo, más que por un perpetuo descubrirse. Sólo 

se aman legítimamente aquellos a quienes la pasión conduce, a ambos, uno 

por el otro, a una posesión más elevaaa de su ser. 

Bajo el efecto de la plenitud que les invade buscan, instintivamen

te, cerrarse uno on el otro, con exclusión del resto. E incluso si lle

gan a vencer la tentación voluptuosa de la absorción y del reposo, inte!! 

tan limitar a su mutuo descubrimiento las promesas del porvenir, corno si 

constituyeran un universo a dos. 
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E1·. vhtud del mismo principio que obligaba a los elementos persona

les "simples" a completarse en la pareja, ella a su vez, debe perseguir, 

más allá de si misma, las perfecciones que su crecimiento requiere. 

Por una parte 1 el Centro nacia el que los dos amantes convergen al_ 

unirse, debe manifestar su personalidad en el corazón mismo del circulo 

en el que quisiera aislarse su unión. Sin salir de si, la pareja no 0_!!. 

cuentra su equilibrio más que en un tercero por delante de ella. 

El amor es una función con tres términos: el hombre 1 la mujer y -

Dios. Toda su perfección y su éxito están ligados a la armoniosa cotnbi

nac1ón de estos tres elementos. 

El amor del nombre y de la mujer trenzan una fibra que se prolonga_ 

directamente en el corazón del mundo. 

La enerqia de personalización manifestada en el amor debe 1 pues,_ 

completarse con otra especie de atracción; llamándose, unas a otras, la 

totalidad de las moléculas humanas. Es esta fuerza particular de cohe-

s1ón 1 extendida en el conjunto de la tierra, es lo que llamamos el scntl 

ao humano. 

En un universo personal, el sentido cósmico representa la concien-

cia mas o menos oscura que cada uno de nosotros toma de la unidad refle

xiva a la que, con todo el resto, se agrega. 
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No se trata aqui, de dividirse en una i.nmensidad esparcida; sino,_ 

por el contrario, de centrarse, en armonía con todos los demás centros, 

en un Centro último de todos los centros. Centrarse, es decir, persona

lizarse, en un Centro último¡ es decir, en una Personalidad Suprema. 

Dios es sólo definible como un Centro de centros. "En El todo asciende 

como hacia un toco de inmanencia. Pero también desciende todo de El e~ 

mo de una cima de trascendencia." (51) 

El sentido cósmico es un Amor, pues nos lleva hacia un objeto com-

plementario y único de naturaleza personal. 

Debe ser un amor, puesto que su papel es dominar, consum.3.ndolos, el 

amor del hombre para la mujer y el amor del ser humano para todos los d~ 

más seres humanos. En el Cosmos 1 es posible Amar el Universo. 

Y es ademas en este solo acto en el que el amor puede desarrollarse 

con una claridad y una potencia sin limites. 

En el hombre, la evolución del Mundo hacia el espiritu se hace con_!!. 

ciente. Sin embargo, por la libertad, podemos permanecer en la escala -

"celular" o emerger por encima de los seres vivos para ver la Vida, por 

encima de los hombres para descubrir la poderosa realidad física de la 

Humanidad. 

(Sl) lbidem 1 p. 1'/. 
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Desde mi punto de vista 1 la v1da numana comprende al mismo tiempo -

la esencia y el fin último de la Humanidad. 

El ser humano está compuesto de tres partes, a saber: el espíritu,_ 

el alma y el cuerpo. 

El c:spiritu entendido como el Absoluto, el Todo o el Ser, es incon

cebible para el finito intelecto humano. S1n embargo, los aspectos rela

tivos del Absoluto son perceptibles a la conciencia Ordinaria. La cien-

cia moderna reconoce estas manifestaciones del Absoluto que puede llegar 

a comprender algún tanto el ser humano. 

Las tres grandP.s manitestaciones del Absoluto son: la materia, la -

energía y la mente. 

El Espíritu está presente en todas partes y en todos los seres; pe

ro no en el sentido de que cada ser esté animado por una parte del Espi

ritu, sino en el que contiene y penetra a todos los seres, porque El Es

pir1tu es indivisible. 

Gracias al Espíritu -esencia perfecta- que se expresa a través ael_ 

alma humana, aparecen en el hombre las tendencias hacia el Bien, la Ver

dad, la Belleza y la Justicia. 



El Espíritu ea inmutable¡ el reto oel alma humana es airigirae li-

bre y voluntariamente hacia El Espir1tu con el cual se identificará al -

tinal de un larguísimo proceso de evolución. 

Por lo tanto, el ser humano que busca conocerse asi mismo y en esa 

búsqueda cobra consciencia de este proceso de evolución es responsable -

de su liberación y de la liberación de los demás hombres a fin de reali

zar la esencia de la Humanidad. 



VL Ordenamiento Jurídico y 

Realici.ad Social 

1. - Ordenamiento Jurídico y Realidad SociaL 

El punto de partiaa debe ser la afirmación fundamental de que la --

realidad social es efect1vióad humana. 

En el concepto de la realidad social aparecen uniaos, en forma ina!_ 

pa.rableJ los dos 100mentos de la efectividad subjetiva del hombre y de --

sus condiciones objetivas; pues los hombres hacen su propia historia y -

son conjuntamente, el autor y el actor de su propio drama. 

La realidad social es acción social 1 tanto individual como colectl.-

va, en Unl.do.d dialéctica inseparable. 

"Desde el punto de vista marxista, el modo de producción constituye 

un objeto abstracto-formal que no existe, en sentido estricto, en la re! 

lidad. 

Los modos de producción capitalistaJ feudal, esclavista, constitu--

yen igualmente oojetos abstracto-formales, porque tampoco poseen esa ---

existencia. Sólo existe de hecno una "formac1ón social" históricamente 

determinada, es decir 1 un todo social en un momento de su existencia hi! 

tórica. 
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Pero una tormación social, objeto real-concreto, siempre original_ 

porque es Slngular, presenta una combinación particular, una imbrica---

ción especifica de varios modos de producción "puros". 

La formación social constituye por si misma una unidad cé>mpleJa --: 

con predominio de cierto moao de producción sobre los otros que la -com-

ponen." (52) 

" Marx estableció las características siguien~es de- ia·-mat~izºdel_ 

modo de producción capitalista: 

1) La articulación de lo económico y de lo poli tico de ese modo de --

producción está caracterizada por una autonomía especifica de esas 

dos instancias. 

2) Lo económico detenta en ese modo no sólo la determinación en últi-

ma instancia, sino también el pbpel predominante." (53) 

La práctica política es el motor de la historia en la medida en --

que su proelucto constituye tinalmente la transformación ele la unidad de 

una formación social, en sus diversas etapas y fases. 

Las estructuras políticas -superestructura- de un modo ae produc--

ción y de una formación social constituyen el poder institucionalizado 

(52) Poulantzas Nicos, "Poder Político y clases sociales en el EBtado -
Capitalista",siglo XXI, México, 1986 1 p. 6. 

(53J Poulantzas Nicos, Op. cit. p. 25. 
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del Estado. 

El poder de Estado no es una expresión directa de las clases domi-

nantes, sino de la correlación de fuerzas entre las clases dentro de una 

determinada formación social. 

" En el examen teórico de un modo de producción "puro" 1 puede verse 

que su efecto sobre los apoyos se retleja en una distinción de dos cla-

ses, la de los capitalistas y la de los obreros asalariados. Sin embar-

go, una formación social consiste en una imbricación de varios modos de 

producción, entre los cuales uno detenta el papel predominante: aquí, -

pues, estamos en presencia do más clases que en el modo de producción -

"puro"." (54) 

Las clases sociales no abarcan las instancias estructurales, sino -

las relaciones sociales: las relaciones sociales constan de prácticas -

de clase, lo que quiere decir que las clases sociales sólo son concebi-

bles como prácticas de clase. 

El poder se sitúa en el nivel do las diversas prácticas de clase, -

la medida en que existen intereses d.e clase concernientes a lo econó

mico, lo político y lo ideológico. 

En una formación capitalista caracterizada por la autonomía especí-

(54J Ibidem, p. 19. 
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fica de los niveles de estructuras y de prácticas, y de los intereses --

respectivos de clase, puede verse claramente la distinción del poder ce~ 

nómico, del poder politice, del poder ideológico, etc., según la capaci-

dad de una clase para realizar sus intereses relativamente autónomos en 

cada nivel. 

Las relaciones de poder no constituyen una totalidad expresiva sim-

ple, sino relaciones complejas y diferenciadas determinadas, en última -

instancia, por el poder económico: los poderes politice e ideológico no 

son la simple expresión del poder económico. 

La superestructura juridico-polltica del Estado capitalista está en 

relación con la estructura de las relaciones de producción. 

"El fenómeno juridico se nos presenta bajo dos aspectos indisocia--

bles: como discurso. y como sistema de aparatos que le sirven de soporte. 

Los aparatos son sistemas institucionales especializados que resultan de 

la división social del trabajo. 

Pueden distinguirse dos grandes tipos de aparatos: los pollticos, -

que pueden ser estatales -v.g. el ejército- y no estatales -v.g. un par-

tido revolucionario-; y los ideológicos, que pueden ser ígllalmente esta-

tales -v.g. la escuela pública- o no estatales -v.g. la prensa de oposi-

ci6n-." (55) 

(55) Giménez Gilberto 1 "Poder, Estado Y Discurso", UNAM 1 México, 1983, -
p. 68. 
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Los aparatos juridicos son el sistema institucional especializado -

en la producción o aplicación del derecho. 

Dentro del sistema ~uridico ins~itucionai _P:ued~n distiriguirse apar!!_ 

tos preponderan temen te legislativos, admlnis~~tivos o j_urisdiccionales. 

Los aparatos jurldicos de la sociedad capitalista deben analizarse 

como aparatos de Estado simultáneamente ideológicos y pollticos. 

El discurso jurldico no es homogéneo y nos impone de entrada una --

distinción fundamental: una cosa es el discurso sobre el derecho y otra 

cosa el discurso del derecho. 

El discurso del derecho reviste, tres modalidades principales seglln 

se trate del discurso del legislador, del discurso del juez o del discu!: 

so de la Ley. 

"F.l discurso del derecho, entendido estrictarrente como discurso de 

la ley, tiene un carActer esencialmente preceptivo en el sentido de que 

se halla globalmente orientado a la prescripción de conductas y consti

t'uye un instrumento de dirección -autoritaria- de las mismas. 

La preceptividad del discurso de la ley se halla reforzada por sus 
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propiedades 1 performativas 1
• En el Ambito del derecho decir es hacer." (56) 

El discurso de la ley constituye un sistema normativo, pero no un -

sistema de normas. Este enfoque permite invertir el modo ,tradic.ional de 
' ',r 

plantear la definición: un ordenamiento jurldico no es aquél que se ~om-

pone de normas coactivas, sino que son normas jurldicas aquéllas que peJ: 

tenecen a un ordenamiento globalmente coactivo. 

"El discurso de la ley constituye un orden global coactivo. 

Esta proposición se refiere a la especificidad del sistema jur1di--

co. Lo que distingue un orden juridico de cualquier otro orden normati--

vo es la reglamentación del ejercicio de la fuerza, esto es, la coacción 

institucionalizada. La fuerzLi no es sólo un respaldo instrumental del 

derecho, sino también su contenido especifico y substancial." (57) 

Las normas primarias son y deben scquir llamándose jur1dicas en ra-

z6n de su pertenencia al sistema jur1dico global, aunque éste se especi-

fique sólo por el nücleo de reglas que racionalizan la coacción institu-

ciona.l. 

(56) Giménez Gilberto, Op. cit. 1 p. 72. 

(57) lbidem, p. 74 .. 
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Es también posible analizar el discurso de la ley en términos de la 

dicotomia materia-forma o contenido-forma. 

El discurso de la ley se revela como una estructura formal que erg!!_ 

niza determinados contenidos económicos, políticos o sociales. 

"Se denomina terma jurídica al conjunto de los conceptos jurídicos_ 

más abstactos, considerados en su universalidad y generalidad, que es--

tructuran formalmente al discurso de la norma, independientemente del -

contenido positivo, empírico y contingente que recubren vez por vez. 

En este primer sentido, la forma jurídica por excelencia es la de -

sujeto o persona Jurídica." (58) 

La "forma del contenido" se indentifica con la tormulación legal -

del derecho, es decir, con la ley, entendiendo por ésta el conjunto de -

normas tendencialmente generales y abstractas proaucidas por un órgano -

estatal especifica y exclusivamente destinado a ello. 

La "substancia del contenido" se refiere al fondo material históri

camente variable de la reglamentación Jurídica. Esta "materialidad" del 

derecho aparece clasificada y o.iferenciada por áreas o materias segün -

las diferentes ramas del derecho. 

(58) Ibidem, p. 75. 
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A nivel de su contenido material la mayor parte del derecho positi

vo se halla conectado con intereses económicos y sociales que resultan -

de la correlación de fuerzas sociales y de la naturaleza de las clases -

en lucha en una determinada época y en una determinada formación social._ 

Las relaciones sociales capitalistas no son juridicas por si mismas 

y en si mismas, sino que llegan a serlo en virtud de la norma o de la -

forma legal que se les sobreimprime, terma legal que comporta la regla

mentación estatal mediante el instrumento normativo. 

El derecha entendido como ley, esto es, corno orden normativo sanci2 

nado por el monopolio estatal de la tuerza 1 se halla directa e inmed1at2. 

mente determinado por el nivel político; en cuanto éste comporta una es

tructura de clases que se expresa a través de una correlación de tuerzas 

sociales en una determinada fase histórica de una determinada formación 

social. 

Los sistemas jurldicos del siglo XVIII creados por y para la burgu~ 

sla, tienen por función contribuir a la reproducción -ampliada- de la ª.2 

ciedad capitalista y por lo mismo, tienden a favorecer globalmente los -

intereses de las clases dominantes en dicha sociedad. 

Sin embargo, el estudio del Derecho no puede referirse únicamente -

al nivel de estructura formal que organiza determinados contenidos econ.2_ 

micos, politices o sociales. 
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Desde mi punto de vista, Derecho es aquél sistema jur1dico que bus

ca la plena realizaci6n de la vida humana. 

Por lo tanto, el Derecho habrá de partir de un profundo conocimien

to de la esencia del hombre, a fin de trascender los condicionamientos -

politicosJ económicos y sociales de una determinada formación social, P!!. 

ra estar en posibilidad de realizar la Justicia y el Bien Común. 

2.- La Teoria de Joseph Raz 

Joseph Raz nació el 21 de marzo de 1939. Su teoria se basa en una -

tesis doctoral presentada en la Universidad de Oxford bajo la supervisión 

del profesor H. L. A. Harten 1970. 

Una teor1a completa del sistema juridico se compone, según Raz, de 

las soluciones a los siguientes problemas: existencia, identidad, estru~ 

tura y contenido de los sistemas juridicos. 

( 1) "El problema de existencia: 

lCuálea son loa criterios de existencia de un sistema juridico? 

(2) El problema de identidad: 

lCuáles son los criterios que determinan el sistema al cual pe! 

tenece una determinada disposición juridica? lQué disposiciones 

juridicas forman un sistema dado? 
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( 3) El problema de estructura: 

lExiste una estructura común a todos los sist.emas ·jur!dicos. o a 
ciertos tipos de sistemas jurídicos? 

(4) El problema del contenido: 

lHay algunas disposiciones juridicas que, en uná fol-lna .. u otra, 

aparezcan en todos los sistemas jurldicos-O en·. tipos de. sist~--

mas jurídicos?" (59) 

Este ensayo se ocupa de los tres primeros problemas únicamente y s~ 

lo en tanto pertenecen a la teorla general del sistema jurídico. 

Austin y Kelsen proporcionan a Raz el punto de partida para la for-

mulación de una teoria de los sistemas Juridicos. 

John Austin (1790-1859) defino disposición jurídica como •m~ndata -

general de un soberano dirigido a sus súbditos'. Su teoría del sistema -

jurldico está impl!ci ta en esa definición. 

"Un sistema juridico existe si, y sólo si su legislador supremo es 

habitualmente obedecido, es decir, las disposiciones juridicas del sist~ 

ma son en qeneral eficaces; su leqislador supremo no obedece habitualme!!. 

te a nadie; su legislddor supremo es superior a los sujetos de cada una 

de sus disposiciones juridicas en relación con la sanción de tal dispos.!_ 

ción; todas las disposiciones juridicas del sistema son efectivamente l~ 

(59) Raz Joseph, "El concepto de sistema jur!dico", UNAM, !-tóxico, 1986, 
p. 10. 
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gisladasJ en.última instancia, por una persona o grupo de personas". (60) 

El· criterio de identidad de Austin se basa en el principio de orden 

legislativo y asume que todas las disposiciones juridicas del sistema ti~ 

nen, solamente, una fuente última persistente. 

"Un sistema juridico contiene todas y sólo las disposiciones jurid_!. 

cas emitidas por una persona o grupo de personas; una disposición jurld_!. 

ca dada pertenece al sistema juridico que contiene disposiciones juridi-

cas emitidas por el legislador que produjo tal disposición". (61) 

Una persona es la fuente última o legislador último de una disposi-

ci6n jurldica si, y sólo si, es capaz de ser una fuente última de esa --

disposición y haberla establecido directa o indirectamente. 

Una teoria de un sistema juridico se basa en el principio de inde--

pendencia si, conforme a él, no existe ninguna necesidad lógica para que 

un sistema juridico tenga una estructura interna. 

La teoria de Austin es un ejemplo de una teoria que se basa en el -

principio de independencia. El hecho de que toda disposición juridica --

sea un mandato implica que toda disposición juridica puede ser una uni--

dad independiente, cuya existencia, significado o aplicación no es lógi-

camente dependiente de otras disposiciones juridicas. 

(60) Raz Joseph, Op. cit. pp. 34-35. 

(61) Ibidem, p. 23. 
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El criterio Kelseniano de la existencia de un sistema jurídico pu~ 

de ser formulado como sigue: "un sistema juridico existe si, y sólo si 1 

éste alcanza un cierto minimo de eficacia. La eficacia de un sistema es 

una función de la eficacia de sus disposiciones jurídicas". (62) 

La eficacia del sistema juridico es condición necesaria de la vali-

dez de cada una de las normas que lo integran. Estas son v~lidas no en -

cuanto el sistem<:1 total tiene eficacia, sino en cuanto son constitucio--

nalmente creadas. 

Una norma es juridicamente vlllida si ha sido creada en la forma 'es-

tablecida por el ordenamiento juridico a que pertenece, y si no ha sido 

derogada, bien en la forma prescrita por el sistema juridico, bien en la 

forma rlel desuso o por el hecho de que el sistema considerado como un t~ 

do, ha dejado de ser eficaz. 

La eficacia de una norma puede manifestarse de dos maneras: 

a) por la obediencia de aquellos .:i quienes les es impuesto un deber 
por dicha norma; 

b) por la aplicación de la sanción permitida por la norma. 

Austin pensó un sistema jurldico como el conjunto de todas las disp.2. 

siciones juridicas lcqisladas, directa o indirectamente, por un soberano. 

(62l lbidem, p. 122. 
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Kelsen (1881-1973) sustituye al soberano de Austin por la norma fun. 

damental y deja el resto de la definición inalterada: un sistema jurldi

co es el conjunto de todas las disposiciones jurídicas creadas mediante 

el ejercicio de facultades conferidas, directa o indirectamente, por una 

norma fundamental. 

El criterio de identidad de Kelsen es: "una disposición jurídica -

pertenece el un sistema si, y s6lo si, fue creada mediante el ejercicio de 

facultades conferidas por la norma fundamental que confirió las faculta

des por las cuales todas las otras disposiciones jurídicas del sistema -

fueron creadas". (63) 

La norma fundamental de un sistema jurídico no es sino la regla bá

sica de acuerdo con la cual las diversas normas del propio sistema tie-

nen que ser creadas. 

A la norma cuya validez no puede derivar de otra superior le llama

mos "fundamental". 

Esta norma fundamental representa, como fuente común, el vinculo e!!. 

tre todas las diversas normas que integran un determinado orden. 

Si prequntaroos porqué la Constitución es válida, tal vez encontrar.!:. 

remos su fundamento de validez en otra Constitución ml!s antigua. Llegar.!:_ 

moa finalmente a una Constitución que es históricamente la primera y que 

(63) Ibidem, p. 124. 
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fue establecida por algún usurpador o por alguna especie <le asamblea. 

La validez de esta primera Constitución es el supuesto último, el -

postulado final de que depende la validez de todas las normas de nuestro 

Sistema jur1dico. 

La última hipótesis del positivismo está en la norma de donde deri

vó su autoridad el primer legislador históricamente existente. Toda la -

función de esta norma fundamental consiste en conferir una facultad jur! 

dice creadora al acto del primer legislador y a todos los otros actos -

que se basan en el primero. 

El concepto de norma fundamental es uno de los dos conceptos sobre 

los cuales se basa el criterio de identidad de Kelsen. El otro es el ca!! 

cepto de cadena de validez. 

"Una cadena de validez es un conjunto de todas aquellas normas ta-

les que cada una de ellas autorizaJ precisamenteJ la creación de una de 

las otras normas del conJunto, con excepción de cuando menos unaJ la - -

cual no autoriza la creación de ninguna norma¡ y la creación de cada una 

de ellas está autorizada precisamente por una norma de ese conjuntoJ con 

excepción de una norma cuya creación no so encuentra autorizada por n1n

quna norma de la cadena". (64) 

(64) Ibidcm, p. 126. 
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UNA NORM.'!. INDIVIDUAL 

UNA NORMA GENERAL 

UNA ~ORMA_-DE L~-CONSTITUCIQ~_ACTUAL 

UNA NÓRt-ÍA DE LA PRIMERA CONSTITUCIO!.( 

LA NORMA FUNDAMENTAL 

"Cada linea representa una norma la cual autoriza la creación de la 

norma ropresentada por la linea que se encuentra inmediatamente por enc.f. 

ma de ella. Los circules representan las facultades legislativas". (65) 

P.n todo sistema jur1ciico la norma que pertenl'.?ce a todas las cadenas 

de validez del sistemaJ es la norma fundamental, la cual es la Ultima -

norma do toda cadena de validez. 

Todas las cadenas de validez de un sistema, esto es, el sis tema ju

r!dico completo, puede ser representado en esta arborescencia: 

(65) Ibídem, p. 126. 
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El concepto de cadenas de validez, aunque usado por primera vez en 

forma sistemática por Kelsen, puede aplicarse, por ejemplo a la teoria -

de Austin. 

La solución de Austin al problema de identidarl descansa en la combl, 

nación de dos conceptos: cadenas de validez y soberania. Kelsen acepta -

el primero y rechaza el segundo, sustituyéndolo por su propio principio 

de norma fundamental. 

"En realidad, la norma fundamental, contrariamente la más finnc - -

creencia de Kelsen, no tiene verdadera importancia en la organización de 

las normas de un sistema juridico. El principio ordenador de la arborcs-
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cencia y la clave de la estr11ctura de un sistema juridico es. ·el 'conCepto 

de cadena de validez. La arborescencia puede existir aún si la nonna fu!!, 

damental es eliminada". (66} 

Si eliminarnos la norma fundamental de una arborescencia Kelseniana, 

ésta se transforma en una arborescencia del tipo de .Austin; la arbores--

cene ia descansa en un poder. 

"&l poder fundamental es el poder que autoriza la primera constitu-

ción. El criterio Ue identidad resulta: un sistema juridico consiste en 

la primera constitución y en todas las disposiciones juridicas creadas 1 

directa o indirectamente, mediante el ejercicio de las facultades confe-

ridas por la primera constituci6n. Una disposición jur1dica pertenece a 

un sistema dado si, y sólo si, ésta es parte de la primera constitución 

o ha sido creada mediante el ejer-cicio de facultades conferidas dfrecta 

o indil"'ectamente por- ella". (67) 

El diagr-ama Kelseniano r-epr-esenta no un sistema juridico momentáneo, 

sino un sistema jurldico continuo. 

El poder fundamental representado en él tuvo que haber existido, --

sin cmbarqo no nccesi ta existir m~s. 

La jerarquia de las facultades legislativas en la teoria de l<elsen 

no es, como la jerarquia de Austin, una jcrarqula moment&nea vertical, -

(66) Ibidem, p. 133. 

(67) Ibidem, p. 134. 



96 

es una jerarquia horizontal extendida sobre un periodo de tiempo. 

La Teoria Pura del Derecho reconoce que un estudio de 'la estática 

del derecho' tiene que ser complementada por un estudio de su 'dinámica•• 

el proceso de su creación. 

Dentro de un sistema normativo estático, las normas son "válidas", 

lo cual sil)nifica que suponemos que los individuos cuyo comportamiento -

es regulado por ellas "deben" conducirse como el contenido de tales nor

mas lo prescribe. 

Las normas de un sistema dinámico tienen que ser creadas mediante -

actos de voluntad por aquellos individuos autorizados al efecto por una 

norma de grado más alto. 

La norma básica de un sistema dinámico es la regla fundamental de -

acuerdo con la cual han de ser creaJ.as las demás normas del sistema. Una 

norma forma parte ~e un sistema dinámico si ha sido creada en la forma -

establecida en último término por la norma btlsica. 

"De conformidad con el principio de individuaci6n cstAtico, toda -

disposición jur1dica es una norma que impone un deber al estipular una -

sanción. El principio dinámico de individuación es menos claro; la única 

cuestión cierta es que permite normas que confieren facultades legislatl:, 

vas, as1 como normas que imponen deberes y estipulan sanciones". (68) 

(68) Ibidem 1 p. 139, 



Las arborescencias representan a los sistemas jurldicos desde un 

P\lnto de vista dinámico. Muchas de las lineas representan pretendidas 

normas que no establecen sanciones. 
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Las arborescencias son primordialmente diagramas de segmentos de -

normas. Las relaciones entre las lineas de la arborescencias no son rel!!_ 

cianea entre normas sino entre segmentos de normas. De esto se sigue que 

cada cadena de validez representa únicamente una norma. 

"Toda norma es una entidad autónoma e independiente, la cual no m~ 

tiene ninguna relación necesaria con ninquna otra norma. De ahl se sigue 

que Kelsen acepta el principio de independencia de las disposiciones ju

ridicas, lo que acarrea la ausencia de cualquier estructura interna nec_! 

saria de los sistemas jurldicos". (69} 

El problema de existencia es la búsqueda por un criterio para dete!_ 

minar si un pretendido sistema jurldico existe. Algunos te6ricos del de

recho fundamentan sus puntos de vista sobre el problema en el principio 

de la eficacia, sobre el supuesto de que la existencia de los sistemas -

jurldicos depende únicamente de su eficacia, de la obediencia a sus dis

posiciones jurldicas. 

Dos cuestiones deben ser distinguidas: 

lExiste un sistema juridico en cierta sociedad? 

(69) Ibidem, p. 143. 
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lCuél sistema juridico existe en ella? 

En correspondencia con estas dos cuestiones existen dos distintos -

conjuntos de pruebas: uno es para determinar si en una sociedad dada - -

existe algún sistema juridico; el otro es para determinar cul!.l sistema -

jurldico existe ahL 

El primer conjunto de pruebas, puede ser llamado 'prueba preliminar' 

el cual es una prueba de la eficacia general de los sistemas jurldicos. 

Ml!.s de un sistema juridico puede pasar la prueba preliminar y ser -

eficaz en cierta sociedad. 

La cuestión se decide por un segundo conjunto de pruebas, el cual -

puede ser llamado 'prueba de exclusión'. 

Una sociedad puede ser gobernada por dos sistelnils nor?Tldtivos. por-

ejemplo, uno religioso: el otro, un sistema jurit.lico esta.tal, los cuales, 

aün si en algunas ocas1ones entran en contradicción, son compatibles. 

Si dos sistemas jur1dicos son compatibles o no dopo:mde de las far-

mas de organización social de las cuales ellos son parte. 

Dados dos pretendidos sistemas juridicos que son, ambos, eficaces -

en cierta sociedad y son, también, compatibles, corresponde a la prueba 
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de exclusión, determinar cuál de ellos existe' en esa sociedad. 

Esta prueba atribuye especial importancia a las actitudes y accio-

nes de los individuos hacia el Estado, hacia el régimen y hacia otra fo.::_ 

ma de organización social, de la cual el sistema juridico en cuestión es 

una parte integral. 

"Un sistema jurldico existe siempre en cierto momento o durante un 

cierto periodo; las pruebas de eficacia y exclusión producen resultados 

únicamente si son aplicadas durante un cierto periodo mlnimo de tienpo". 

(70) 

Los sistemas juridicoa son un aspecto o una dimensión de algOn sis

tema politice; tanto su existencia como su identidad se encuentran vine.!:!_ 

lados con la existencia o identidad del sistema politice del cual es PªE. 

te. 

La esencia del problema de identidad de los sistemas juridicos lo -

constituye la cuestión de la continuidad; qué eventos interrumpen la - -

existencia continuada de un sistema juridico, producen su desaparición y 

quizAs 1 de estos resulte la creación de un nuevo sistema jurldico en su 

lugar. 

Los sistemas juridicos son siempre sistemas juridicos de formas co_!!! 

plejas de vida social, tales como religic•nes 1 estados, regimenes 1 tribus, 

etcétera. 

( 70) Ibídem, p. 248. 
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Los sistemas juridicos constituyen uno 1 pero únicanante uno 1 de los 

rasgos definitorios de éstas. 

"La identidad de los sistemas jurídicos depende de la identidad de 

las formas sociales a las cuáles éstos pertenecen.El criterio de identi-

dad de los sistemas jurídicos es, por tanto, determinado no únicamente -

por consideraciones teórico juridicas, sino también por consideraciones 

que pertenecen a otras ciencias sociales". (71) 

"El criterio de identidad puede ser formulado como sigue: un conju,!! 

to de enunciados normativos es una descripci6n completa de un sistema ju-

ridico momentáneo si 1 y solo si cada uno de los enunciados de este con --

junto describe el mismo sistema momentlmeo como todos los otros, y todo 

enunciado normativo que describe el mismo sistema juridico momentáneo es 

implicado por este conjunto". (72) 

Un enunciado normativo dado describe el mismo sistema momentáneo --

que es descrito por un conjunto dado de enunciados normativos, si éste -

describe un 6rgano jurídico aplicador primario que reconoce las disposi-

cienes juridicas descritas por este conjunto de enunciados normativos o 

si un órgano juridico primario reconoce el derecho que el conjunto dado 

de enunciados describe. Consecuentemente, pude decirse que un sistema 

juridico momentáneo contiene todas, y ünicamente todas, las disposicio -

nes jurídicas reconocidas por un órgano jurídico aplicador primario que 

instituye. 

Cdbe mencionar que Raz analiza el sistema juridico anglosajón, don-

de el precedente jurisprudencia! es la fuente principal del Common Law. 

( 71) Ibidem, p. 227 

(72) Ibidem, p. 227. 
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"Un órgano juridico aplicador primario' es un 6i-gano que esté ~U:tor_i 

zado para decidir si el uso de la fuerza en ciertas circunstancias esta 

prohibido o permitido por el derecho". (73) 

Un órgano primario puede reconocer, también la existencia de otros 

órganos aplicadores del derecho u órganos creadores del derecho y la va

lidez de sus acciones y de las disposiciones juridicas que regulan sus -

acciones. De esta manera, un órgano primario reconoce directa o indirec

mente1 explicita o impltcitamente, todas las disposiciones juridicas del 

sistema momenttmeo. 

Los órqanos primarios no únicamente pueden actuar de conformidad -

con disposiciones juridicas previamente existentes; en algunas ocasiones 

pueden crear nuevas disposiciones jurídicas y aplicarlas. 

Leyes o reglamentos, etcétera, que son ignorados por los órqanos j~ 

rítJícos aplicadores no son realmente partes del sistema jurídico. Si - -

son reconocidos en una forma modificada, son disposiciones jurídicas en 

esa forma modificada. Pero el hecho de que sean ignoradas por la pobla-

cí6n es irrelevante para su existencia. 

Fn virtud de que pertenecen a un sistema caracterizado por la apli

cación organizada de las disposiciones jurídicas por órganos especialmcE 

te designados, aün las disposiciones juriclicas amplidmente ignoradas y -

pasadas por alto, son disposiciones jurídicas en la medida en que son r!, 

conocidas por estos órganos. 

(73) Ibídem, p. 231, 
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Un sistema juridico rnomcntAneo consiste únicamente de las reglas -

que un cierto sistema de tribunales está obligado a aplicar, de conform.!, 

dad con sus propias costumbres y prltcticas. 

Un sistema juridico puede ser concebido como un sistema de razones 

para la acción. La cuestión de su identidad es la cuestión de qué razo-

nes son razones juridicas; qué razones son razones jurldicas de un mismo 

sistema juridico. 

Estos rasgos dan cuenta del carácter institucional del derecho: el 

derecho es un sistema de razones reconocidas y aplicadas por institucio

nes jurídicas que se fundan en la autoridad. 

Las razones jurldicas son tales que su existencia y contenido puede 

ser establecida únicamente sobre la baso de hechos sociales, sin recu--

rrir a argumentos morales. 

El derecho existe únicamente en sociedades en las cuales existen -

instituciones judiciales que reconocen la distinción entre los estadios 

deliberativo y ejecutivo. 

Unicamente razones que obligan .J. los tribunales de esta manera, ún_!, 

camente razones •ejecutivas', razones cuya existencia puede ser estable

cida sin invocar arqumentos morales 1 son razones jurídicas. 
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El análisis de la estructura de el sistema juZ.idi~o és in_diSpeiisa-:-

ble para la definició_n dé disposici6n juridica. 

Austi,n y Kelsen pensaron que toda disposición jurldica es una norma 

y que toda.norma es una norma imperativa. 

_Har:-t S_os~i~ne que hay disposiciones juridicas que confieren facult!!_ 

des y estas disposiciones jurídicas son normas¡ gulan la conducta prove

yendo a '1os individuos medios para realizar sus deseos. 

I. "En todo sistema jurldico hay reglas que imponen deberes y re

glas (¡ue confieren facultades. 

II. Estas son normas jurídicas. 

III. En todo sistema jurldico hay varios otros tipos de disposicio

nes juridicas que no son normas. 

IV. Todas las disposiciones jurídicas que no son normas se encuen

tran internamente relacionadas con las nonnas jurldicas. 

V. Las reglas jurídicas pueden entrar en conflicto'!. (74) 

(74) Ibirlem, p. 267. 
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"La explicación de la norma ti vi dad del derecho, al depender de las 

relaciones internas entre disposiciones jur1dicas, resulta que se desea.!! 

sa en el concepto de sistema juridico rn&s que en el concepto de disposi

ción juridica. 

El análisis del concepto de disposición jurídica depend~ ~el análi

sis del concepto de sistema juridico". (75) 

Se ha sUl)erido que los sistemas jurídicos deben ser considerados e~ 

mo INTRINCADAS URDIMBRES DE DISPOSICIONES ·TURIDICAS INTERCONECTADAS. Es 

mejor distinguir entre dos tipos de estructuras de sistemas jurldicos: -

una estructura genética y una estructura operativa. 

La relación fundamental de la estructura genética es la relación 9!!. 

nética, a saber: la relación entre una disposición jurldica que autoriza 

la existencia de otra. 

La estructura genética de un sistema juridico revela cuales de sus 

disposiciones juridicas son o fueron válidas en un lleterminado momento y 

de qui':! facultades para la creación futura de disposiciones jurldicas go

zan varios órganos en algún momento. 

El desarrollo de la tcorla de la estructura IJCnética es esencial PE. 

ra el entendimiento de la estructura de los sistemas jurldicos no momen

tlmeos; de sistemas jurldicos que existen cm un periodo de tiempo. 

(75) Ibídem, p. 205. 
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La estructura operativa es particularmente relevante para· el enten

dimiento de sís temas jur1dicos momentáneos. 

La estructura operativa no se ocupa de la forma en qua las disposi

ciones jur!dicas fueron creadas, sino con el efecto de las disposiciones 

jurídicas que existen en un determinado momento. 

La estructura operativa de un sistema jurldico se basa en sus rela

ciones punitivas y reguladoras. 

"Los sistemas jurldicos contienen únicamente dos tipos de normas: -

disposiciones que imponen deberes y disposiciones que confieren faculta

des. l-;ntender su función e interrelaciones es una parte importante del -

ent&ndimiento tie la estructura y función de los sistemas jurídicas". (76) 

f.l contenido mlnirno y lü complejidad mlnima de todo sistema jurídi

co, detorminan las relaciones internas necesarias que existen en todo -

sistema juriciico, esto es, la estructura interna la cual es necl?sariame!.!_ 

tf'! común a todos los sistemas jurídicos. 

Tradicionalmente la Teorla del Derecho comienza con la büsqueda de 

una rlefinición de Dorecho1 o hiena de un concepto de norma o disposición 

jurtdica. 

06) Ibidem, p. 199. 
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Joseph Raz. inicia con la idea de que una definición de norma o dis

posición jurídica depende de una teoria del sistema jur1.dico. 

Cualquier intento por penetrar la naturalez.a del Derecho mediante -

el anttlisis de las normas o de las disposiciones jur1dicas no puede ser 

exitoso, porque la estructura y función de los sistemas jur!dicos es mu

cho mAs compleja que la de sus partes componentes. 

Joseph Raz demanda una reorientaci6n de la Teor1a del Derecho al -

afirmar que la primera tarea de esta disciplina consiste en establecer -

criterios que nos permitan definir un sistema juridico. 

Comparto la Tesis de Raz porque para definir el Derecho primero hay 

que entender la estructura y función de los sistemas jurídicos y después 

buscar un concepto de norma o disposición juridica 1 además de las consi

deraciones acerca. de la vida humana como razón de ser y fin último del -

Derecho. 

Considero que Joseph Raz proporciona cxplieaciones claras sobre los 

sistemas jurldicos que no han sido valoradas cabalmente en nuestras escu~ 

las y facultades de Derecho. 

Con el objeto de ilustrar las consideraciones de Raz acere~ de las -

sistemas jurídicos en relación al Derecho Mexicano, roo permito incluir el 

siguiente esquema: 



ORDEN JERARQUICO NORMATIVO DEL 

DERECHO MEXICANO 

DERECHO FEDERAL 
(Art.133 Const.) 

10? 

1. Consti tuci6n Federal 2. Leyes Federales y Tratados Interna 
cionales. -

DERECHO LOCAL 

1 ~ Leyes -or-d.Ínarias 

2.· Leyes reglamentarias 

3. Normas individualizadas 

- Contratos y testamentos 

- Resoluciones judiciales y 
administrativas 

AMBITO ESPACIAL DE VIGENCIA 

Oistri to Federal y zonas a que 
se refiere el Art. 48 Const. 

Constituciones locales 

Leyes ordinarias 

Leyes reglamentarias 

Leyes municipales 

Normas individualizadas 

AMBITO ESPACIAL DE VIGENCIA 

Estados Federados. 



VII. Derecho y vida humana 

"El Derecho es forma de vida social. Toda vida humana es vida coe--

xistente, pero no toda coexistencia es vida social. Pues la vida humana 

se especifica como "vida personal" y "vida social", que son expresiones 

abreviadas y tal vez incorrectas para significar 1 respectivamente la di-

mensión de la vida humana que tr.:mscurre en el ámbito ontológico de la -

intimidad y aquella otra que SA mueve en el plano de la socialidad. 

La vida personal se define por la autenticidad 1 para significar - -

aquella perspectiva vital en la que el hombre tiene que hacerse "suº pr2 

pia vida, sin perjuicio de que pueda abdicar de esa función para entre--

garse a la vida que lo es dada. ofrecida por "los demás", o sea, la ºvi-

da social": pues ésta consiste en el conjunto de soluciones que han dddO 

a los distintos problemas vitales "todos los demás" y por consiguiente 1 

uno mismo encuentra ya resueltos". (77) 

La vida social es la vida "alterada" del hombro, o sea, aquella di-

mensión de la vida humana en la que el hombre es "otro" y no "él mismo". 

Por eso, frente a la dimensirm rigurosamente personal do la existen 

cia, puede llamarse "virla inauténtica", vida deshumanizada e impersonal_!. 

zada, ºvida alterada". 

(77) Leqaz y Lacambra Luis, "Humanismo, Estado y Derecho", Bosch, Barccl~ 
na, 1960, p. 11, 

108 
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La alteración no implica de suyo una pérdida, sino un E:!nriquecimie!!. 

to de la esencia del hombre. Sin embargo, constituye UTl riesgo: el ries

CJO de que tal pérdida se produzca. El riesgo se supera conservando la -

personalidad en la alteración y enriqueciéndola en ella y con ella. 

No "alienándose", que es un acto de total enajenación de si, de au

todesposesión de la propia esencia humana. 

El humanismo jurldico habrá de partir de la afirmación de la supre

macía del hombre, basada en un concepto exacto del mismo, que incluya su 

necesaria sumisión a las vinculaciones trascendentes y comunitarias pro

pias de su condición. 

Pues el Derecho es una forma de vida social, en cuanto que posee un 

sentido de justicia, y la vida social es una dimensión de la existencia 

personal y por esto tiene, en última instancia, su fuente en ésta, en la 

personalidad. 

En Roma encontramos el primer humanismo. 'El horno humanus' se con-

trapone al 1 horno barbarus'. El horno hurnanus es el romano que eleva y en

noblece a la virtus romana por la "incorporación'' de la• paidcia' recibida 

de los qricgos. 

El llamado Renacimiento de los siglos XIV y XV en Italia es una 1 r.!!. 

nascientia romanitatis'. Porque importa esta romanitas, se trata de la -
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humanitas y por eso de la paideia griega. Pero lo griego es visto siem-

pre en su forma tardla, y aún ésta misma, a la romana. Por eso, el huma

nismo entendido históricamente pertenece siempre un studium humanitatis, 

siempre referido de algún modo a la AntigUedad y que por ello representa 

un revivir lo griego. 

Esto se muestra también en el humanismo del siglo XVIII representa

do por Winckelman, Goethe y Schiller. No en cambio HOlderlin, el cual no 

"humanista" porque pensó sobre el destino del hombre más radicalmente 

de lo que es capaz este humanismo. 

Los distintos humanismos, entendiendo por tal, el empeño destinado 

a que el hombre sea libre por su propia naturaleza y encuentre en ello -

su diqnidad, difieren en su finalidad y fundamento, as! como en el modo 

y los merJios Qe su realización, segim se entienda la "libertad" y la - -

"naturaleza" del hombro. 

El humanismo de Marx no necesita una regresión a la Antigüedad, ni 

tampoco el humanismo que entiende Sartre por existencialismo. En este -

sentido amplio es también el Cristianismo un humanismo. 

La filosofla dP. Heidegger se afirma. como humanismo, pero en sentido 

mucho más radical. Es el humanismo que piensa la humanidad del hombre -

desde la proximidad del Ser. 
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La cuestión de la esencia humana se le presenta con toda su hondura 

al hombre que se encuentra en soledad¡ ello exige que la persona que - -

quiera conocerse a si misma, se sobreponga a la tensión de la soledad y 

a la llaga viva de su problemática, para que entre en una vida renovada 

con su mundo y se ponga a pensar a partir de esta situación. 

Unicamente cuando el individuo reconozca al otro en toda su alteri

dad como se reconoce a s 1 mismo y marche desde es te reconocimiento a pe

netrar en el otro, habrá quebrantado su soledad en un encuentro riguroso 

y transf armador. 

"I.a realización de la verdadera esencia humana, la creación de posi_ 

bilidades de una vida auténtica es humanismo. 

F.l antihumanismo consiste en el mantenimiento de las condiciones -

que dificultan o imposibilitan la salida del estado de "alienación" o -

que refuerzan un determinado estado de "alterac i6n" de la vida humana". 

(78) 

Los sistemas juridicos son un aspecto o una dimensión de algún sis

tema politice -régimen-. 

El régimen es la forma de gobierno y dominación polltica, y no un -

gobierno en particular: su extensión temporal y funcional es más amplia 

que la de un gobierno, al menos en aquéllos paises que han logrado un --

(78) Legaz. y Lacambra Luis, Op. cit., p. 406. 
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cierto desarrollo institucional. 

Por lo tanto, el sistema juridico se halla directa e inmediatamente 

determinado por el nivel politice, que expresa la correlación de fuerzas 

sociales en una formación social históricamPnte determinada, y por lo --

mismo, tiende a favorecer qlobalmente los intereses de las clases domi--

nantes en dicha sociedad. 

"La noción de derecho ea inseparable de la noción de cultura, tal -

como la utilizan los antropólogos contcmporlmeos. La cultura es para - -

ellos el conjunto de los modelos de comportamiento de un grupo social.. 

El concepto de norma reposa en el de obligación: se aplican las no.E. 

mas porque se siente la obligación de hacerlo. 

El sentimiento de obliqación que explica la obediencia a las normas 

se basa rnlls en el valor que se les reconoce que en las sanciones que las 

acompañan. Toda cultura se fundamenta en un sistema de valores". (79) 

La idea de Derecho comprende los VALORES JURIDICOS que el sistema -

jurídico ha de expresar: 

Seguridad Jurídica, Justicia y Bien Común. 

( 79) Duverger Maurice, "Instituciones Poll ticas y Derecho Cona ti tucional", 
Ariel, México, 1986, pp. 24 - 25. 
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La seguridad y la justicia no son sólo los dos "valores" juridicos 

fundamentales¡ tampoco se trata únicamente de dos posibles finalidades -

de la creación juridica. Sino que más bien se trata de las dos dimensio

nes radicales del Derecho, que le trascienden, pero que en él se inte--

gran como constitutivos formales: pues el Derecho es justicia y es segu

ridad en cuanto su existencia se halla reciprocamente implicada. 

La SCl)'uridad Jurldica representa el conjunto de condiciones socia-

les de carácter juridico que qarantizan la situación personal de cada -

uno de los miembros de la comunidad. 

La. vivencia de la justicia es un aspecto de la dimensión moral del 

ser humano 1 seqún el cual éste percibe que el desarrollo y perfección de 

la propia personalidad están condicionados al desarrollo y perfección de 

otros seres humanos. 

Aristóteles considera a la justicia como la virtud perfecta, pero -

no absolutamente, sino con relación a otro. Es perfecta porque el que la 

posee puede practicar la virtud con relación a otro y no sólo para si 

mismo. La justicia asi entendida no es una parte de la virtud, sino toda 

la virtud, como la injusticia contraria no es una parte del vicio, sino 

el vicio todo. 

"Dar a cada uno lo suyo"• tal es el con ten ido tanto de la vivencia 

la virtud de la Justicia. Sin embargo, lo suyo de cada uno ha reci

bido las interpretaciones más diversas y hasta opuestas entre si. El co-
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nacimiento de lo justo es un conocimiento relativo. Lo "justo 11 es lo que 

está ordenado en tal forma respecto del hombre que redunda en su desarr~ 

llo y perfección¡ por consiguiente, lo justo reside en relaciones objet.!_ 

vas, que se dan o se deben dar en la realidad, independientemente del e~ 

nacimiento. 

Se debe realizar lo justo porque en la justicia estriban las posib_! 

lidades de realizar el perfeccionamiento humano. 

As1 como un Derecho sin justicia no es un Derecho, una justicia sin 

amor no es justicia. 

Por el amor, el hombre se da cuenta que no puede crecer sino lucha.!!. 

:lo por el crecimiento de los demás; el amor implica un deber respecto de 

los semejan tes. 

El Derecho podrá entonces definirse como el minimo de amot' exigido 

en sociedad. 

Al hablar de un minimo de amor exigido en sociedad, se reconoce ol 

hecho de la variabilidad de los niveles de amor vivirlos comunitariamente 

por las diversas sociedades en sus diferentes épocas históricas. 

La historia de la civilización se puede explicar corno la historia -

del aumento del nivel de amor exigido en sociedad. 
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De nada servirla que una comunidad viviera un detenninado rn1nimo de 

amor como exigible en sociedad, sino acompañara esa vivencia de los me-

dios prácticos para realizarla. 

Entonces aparece el ordenamiento juridico que es la forma práctica 

que tienen los hombres para realizar la justicia. 

Derecho es aquél ordenamiento jurídico que busca la plena realiza-

ción de la vida humana. 

El conjunto organizado de las condiciones sociales gracias a las -

cualeé las personas humanas pueden cumplir individual y comunitariamente 

su destino ontológico es el Bien ComUn. El Bien Común es el fin último -

del Derecho. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La cuestión de la vida humana no puede ser resuelta partiendo 

de la consideración de la persona humana consigo misma¡ sino, únicarm~nte, 

considerándola en la totalidad de sus relaciones esenciales con el mundo 

y las cosas, con los demás hombre y la comunidad, y con el misterio del 

Cosmos y del Ser. 

SEGUNDA.- El Espíritu entendido como el Absoluto, el Todo o el Ser, es -

inconcebible para el finito intelecto humano. Sin embargo, los aspectos 

relativos del Absoluto son perceptibles a la conciencia ordinaria. Las

tres grandes manifestaciones del Absoluto son: la materia 1 la energia y 

la mente. E:spiritu y materia se contradicen si se les aisla o se les si_!!!. 

baliza bajo forma de nociones abstractas. La génesis del Espiritu es un 

fenómeno cósmico, y el Cosmos consiste en ésta génesis misma. Desde esto 

punto de vista, en la vida humana culmina y se revela esta evolución CÓ!!, 

mica profunda, infinita. 

TERCERA.- La vida humana comprende al mismo tiempo la ascmcia y el fin -

último de la Humanidad. El ser humano esth compuesto de tres partes, a -

saber: el espíritu, el alma y el cuerpo. El esplritu está presente en t.2 

das partes y en todos los seres¡ pero no en el sentido de que cada ser -

este animado por una parte del Espiritu 1 sino en el que contiene y pene

tra a todos los seres, porque el Espirito es indivisible. Gracias al Es-
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plritu -esencia-perfecta- que se expresa a través del alma humana, apar~ 

cen en el hombre las tendencias hacia el Bien, la Verdad 1 la Belleza y -

la Justicia. El Espiri tu es inmutable¡ el reto del al~a humana -mu table

es dirit]irse libre y voluntariamente hacia el Esplritu con el cuál se 

identificará al final de un larguisimo proceso de evolución cósmica. 

CUARTA.- El hombre es libre, pero su libertad está condicionada por su -

ser: fisico, biológico, psicológico y social. La libertad es la facultad 

de elegir un bien con respecto a otro u otros. La liberación significa -

superación de todas las "alienaciones" ht1manas, personales y sociales. 

Es la. libertad del hombre renacido que, al fin, podrá cumplir con el de! 

tino original del alma humana y dirigirse hacia el Espiritu por su libre 

amor¡ pues el amor sblo es posible en la libertad. 

QUINTA.- El amor es acto puro -energeia- implica cuidar, conocer, gozar 

de una persona, de un Arbol, de una idea. Significa dar vida, aumentar -

su vitalidad. En este sentido, en el Cosmos, es posible amar al Universo. 

El amor es la más universal, la más formidable y la más misteriosa de -

las energ1as cósmicas. Por el amor, el hombre se da cuenta que no puede 

crecer sino luchando por el crecimiento de los deiro.s. 

SEXTA.- Los distintos humanismos, entendiendo por tal, el empeño destin!!_ 

do a que el hombre sea líbre por su propia naturaleza y encuentre en - -

ello su diqnidad, difieren en su finalidad y fundamento, as1 como en el 

ir.oda y los medios de su realización, según se entienda la "libertad" y -

la "naturaleza" dal hombre. 
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SEl>TIMA.- El Ordenamiento Jurídico constituye un sistema normativo - - -

-sistema jurídico- pero no un sistema de normas. Este enfoque permite i!!, 

vertir el modo tradicional de plantear la definición: un ordenamiento jE, 

ridico no es aquél que se compone de normas coactivas, sino que son nor

mas juridicas aquéllas que pertenecen a un ordenamiento globalmente coa~ 

tivo. 

OCTAVA.- Derecho es aquél sistema jurldico que busca la plena realización 

de la vida humana, la creación de posibilidades para el desarrollo glo-

bal de las tendencias hacia el Bien de la Humanidad. 

NOVENA.- La Justicia es algo que se refiere al otro. "Dar a cada uno lo 

suyo" -SUUM. CUIQUE TRIBUERE- tal es el contenido tanto de la vivencia e~ 

mo la virtud de la Justicia. Sin embargo, lo suyo de cada uno ha recíbi

do las interpretaciones más diversas y hasta opuestas entre sL El cono

cimianto da lo justo es un conoc.imiento relativo. Lo "justo" es lo que -

está ordenado en tal forma respecto del hombre que redunda en su desarr2 

llo y perfección; por lo tanto, lo justo reside en relaciones objetivasJ 

que se dan o se deben dar en la realidad, independientemente de su conoc.!_ 

miento. Se debe realizar lo justo porque en la Justicia estriban las po

sibilidades de realizar el perfeccionamiento humano. 

DECIMA.- La Justicia como elemento del Derecho tiene validez general; P2. 

ro la solución jur1dica concreta, circunstilllcial e historica es mutable. 

El Derecho en cuanto instrumento de la Justicia debe ser renovado ince--



santementa porque aparecen situaciones nuevas en la realidad que nos 

obligan a mejorar el instrumento a fin de realizar la vida humana. 
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Por lo tanto, el Derecho habrá de partir de un profundo conocimien

to de la esencia del hombre, a fin de trascender los condicionamientos -

politicos, económicos y sociales de una determinada formaci6n social, 

para estar en posibilidad de realizar la Justicia y el Sien Común. 
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